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INTRODUCCIÓN 

1. MARCO DE REFERENCIA 

El, tema desarrollado en el presente trabajo se denomina : 	COMPRA-VENTA DE 
MINERALES Y CONCENTRADOS EN UNIDADES METALÚRGICAS, el cual es 
propuesto como una alternativa para reactivar la pequeña y mediana Minería en México. 

La nueva regulación Minera (Edición 1993), considera pequeño o mediano minero a quien 
extraiga mensualmente hasta 3,000 ó 12,000 toneladas de mineral, respectivamente. 

En la actualidad, la pequeña y mediana minería del País enfrenta una severa crisis económica 
originada fundamentalmente por dos causas: baja cotización internacional de los metales 
(Ag, Pb, Cu, Zn), y falta de financiamiento. 

Esta situación ha provocado numerosos cierres de Minas y Unidades Metalúrgicas, a 
excepción de algunas que operan con minerales costeables y una sólida infraestructura de 
apoyo. 

2. ALCANCES Y LIMITACIONES 

- El objetivo principal del trabajo elaborado es conseguir su aceptación y utilización como 
un instrumento de regulación y consulta en las operaciones de compra-venta de minerales, 
concentrados y comercialización. 

- Es importante señalar, que este trabajo contiene una serie de argumentos de carácter legal. 
los cuales literon establecidos con el apoyo de o departamento jurídico con el objeto de 
formalizar y validar las operaciones de compra-venta, por tal motivo, no se pretende analizar 
la terminología y redacción aquí empleadas, y sí, en cambio, aparte del objetivo principal, se 
ofrece al lector, estudiantes y profesionistas, las experiencias reales obtenidas en torno a esta 
actividad. 

- Para que el Sector Minero ya referido salga adelante, se requiere de ofrecer soluciones 
que reditúen económicamente a las plantas de beneficio (parte compradora) y a los 
productores de minerales (parte vendedora). 

- Con base en lo anterior, la participación del estudiante que cursa las carreras afines a la 
Metalurgia Extractiva y de los Centros de Enseñanza que las imparten, es fundamental, ya 
que desde esta etapa es posible plantear otras soluciones al tema de trabajo aquí expuesto, 
tales como: Operación de Plantas Móviles de Flotación en lugares próximos a las minas, 
procesos extractivos hidrometalúrgicos, métodos de concentración gravimétricos, etc, 



- La compra de mineral y concentrados está dirigida a Unidades Metalúrgicas que 
dispongan del proceso de beneficio adecuado, cuyo circuito permita la mayor flexibilidad de 
tratamiento. 

- El tamaño de la Unidad Metalúrgica puede ser variable, y queda determinado en limción de 
la capacidad de molienda (Ton/Día), desde 100 Ton/Día hasta 400 Ton/Día (tomando como 
referencia la capacidad de producción de la pequeña y mediana minería). 

- Para comprar minerales y concentrados es preciso disponer de recursos económicos, su 
procedencia dependerá de las condiciones particulares (le cada empresa (Capital propio, 
Instituciones Bancarias, Organismos Oficiales, Gobiernos Estatales, Capital Extranjero, 
etc.). 

- Existen Unidades Metalúrgicas que integran además el proceso de cianuración„ en este 
caso, los procedimientos de compra-venta y aspectos de comercialización son válidos, 
siempre y cuando las 'michas preliminares garanticen la viabilidad de compra.  

- Es factible aplicar este tipo de metodología, a nivel de la gran minería, mediante ajustes y 
consideraciones pertinentes. 

3. JUSTIFICACIÓN 

Para coadyuva• a restablecer la actividad de la pequeña y mediana Minería Nacional, se 
plantea la compra de mineral y concentrados a productores asentados en la zona de 
influencia de una Unidad Metalúrgica. 

La distancia límite de dicha zona entre la unidad compradora y la ubicación de la mina, 
queda determinada por la costeabilidad del mineral objeto de compra, es decir, si la calidad 
de sus leyes cubren los costos siguientes: 	extracción, flete a planta de beneficio, 
tratamiento, flete a fundición, tarifa de fundición, castigos, etc., y también reporten un 
margen de utilidad económica al productor y a la planta de beneficio. 

El impacto de la compra sobre la minería de una región, se traducirá en: 

• Mantener en principio la producción de mineral beneficiable si la hay, con un incremento 
posterior de ésta, mediante iisesoría técnica y apoyo financiero. 

• Reapertura de trabajos mineros con antecedentes históricos de producción. 
• Habilita• la producción de lotes mineros ya evaluados y que por alguna razón se han 

mantenido inactivos por largo tiempo. 
• Integración de Sociedades, Cooperativas, etc., como Entidades de 'frabajo para realizar 

operaciones mineras. 
• Atraer la inversión de capital extranjero. 
• Genbración de empleos y crecimiento económico. 
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4, METODOLOGÍA i» TRABAJO 

Los mecanis►uos y criterios para comprar minerales y concentrados, se thndamentan en una 
serie de operaciones que normalmente tienen lugar en las plantas de beneficio. 

Entre las operaciones de mayor importancia se citan las siguientes: recepción, muestreo, 
ensaye, experimentación, evaluación técnico-económica, beneficio industrial y 
comercialización de productos. 

El método propuesto, se basa en un reglamento de compra generado por un Organismo 
Minero del Gobierno Federal, quien lo puso en práctica de 1990 a 1992, posteriormente 
quedó invalidado por la desincorporación y venta de Empresas Paraestatales. 

Aunado a lo anterior, se inemporaron las experiencias de trabajo relacionadas con la compra 
de minerales, concentrados, beneficio y comercialización, todo esto, tuvo lugar en tres 
Unidades Metalúrgicas que pertenecieron a Comisión de Fomento Minero. 

A continuación se menciona una síntesis de los procedirnientos de compra en orden 
secuencia!: 

I° Compra de minerales y concentrados a persona:,.. fisicas y morales que cumplan con la ley 
reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en materia minera y su reglamento. 

2° Evaluación técnico-económica del mineral y/o concentrado susceptible de compra para. 
su aceptación o rechaio. 

3° Celebración de contratos de compra-venta entre la Unidad Metalúrgica y el IntrOductm. 

4° Programación de tonelajes de compra en Jimio!' de calidad del mineral, capacidad 
productiva del introductor y necesidades de la unidad, 

5° Procesamiento del mineral en la Planta de Beneficio. 

6° Comercialización de productos obtenidos, concentrados de plomo, zinc, cobre, etc. 
Dichos productos pueden ser remitidos a fundiciones del País o al extranjero, en base a 
calidad y conveniencia de la empresa. 

7° Liquidación económica del concentrado (depósito bancario). 

8° Análisis económico final de la operación de compra (utilidad y/o pérdida). 
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5. ESTRUCTURACIÓN 

En primer término, el Capítulo I, expone los procedimientos que soportan la compra de 
minerales y concentrados dentro de un esquema formal, técnico y legal. 

El Capítulo II, describe las actividades a realizar previas al beneficio, una vez que se ha 
concretado la compra respectiva. Se incluye la clasificación y mezcla de lotes, pruebas 
metalúrgicas, programa de beneficio y controles específicos a ejercer durante el tratamiento 
de minerales. 

El Capítulo III, presenta la comercialización de concentrados en dos etapas por medio de 
diagramas de bloques, el primero de éstos, muestra el tratamiento de concentrados ya 
obtenidos o comprados y los requisitos previos a cumplir antes de su embarque a fundiCión. 

El segundo de los diagramas ofrece la secuencia completa de liquidación de lotes por parte 
de fundición y se anexan además tres casos reales de liquidaciones que tuvieron lugar en 
Met-Mex Fenoles en el año de 1993. 

El Capítulo IV, integra la compra real de mineral, antecedentes y forma en que se llevó a 
cabo la molienda, su balance metalúrgico, análisis de egresos-ingresos-estado de resultados 
(evaluación final de la operación de compra y proceso de beneficio), comentarios, 
liquidaciones de fimdición, diagrama de flujo operativo y reactives químicos dosificados 
durante la molienda. 

Este mismo capítulo, cierra con los formatos utilizados para el cálculo de anticipos y 
liquidaciones tanto de mineral, como de concentrados de compra, incluyendo ejemplos 
hipotéticos. 

Finalmente, luego de establecer el orden y resumen de los capítulos antes señalados, el 
Capítulo V, corresponde a las conclusiones y recomendaciones del trabajo elaborado. 



5 



I. PROCEDIMIENTOS DE COMPRA-VENTA 

1.1 REQUISITOS LEGALES DE COMPRA 

Para garantizar la legalidad de la compra, es necesario que el introductor, corno parte 
vendedora, se apegue a las disposiciones que más adelante se mencionan. 

C011 respecto al introductor, éste viene a ser el productor de mineral interesado en beneficiar 
su material en la planta de beneficio mediante la venta del mismo, para obtener así en forma 
ágil y oportuna recursos económicos que le permitan a su vez continuar sus operaciones de 
extracción. 

Disposiciones que la unidad metalúrgica en calidad de compradora deberá exigir a los 
introductores de mineral antes de iniciar los procedimientos correspondientes. 

1. La compra de mineral se efectuará si las personas fisicas o morales, cumplen con lo 
estipulado en la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en materia minera. 

2. Título de exploración vigente (seis años de vigencia ), y/o 

3. Título de explotación vigente (cincuenta años de vigencia), y/o 

4. Permiso provisional de exploración (tui año de vigencia), y/o 

5. Contrato de exploración debidamente registrado en el Libro del Registro Público de 
Mineria, y/o 

6. Contrato de Cesión de derechos debidamente registrado en el libro anterior. 

7. En el caso de jales, se deberá acreditar su propiedad legal. 

Como parte del control de la unidad; se solicitará la presentación de documentos en original 
y copia, en caso de detectar anomalías, es factible conceder al introductor un tiempo 
razonable que le permita regularizarlas, hasta de 15 días. 

1.2 PRIORIDADES DE RECEPCIÓN 

Es preciso señala• a los introductores un orden de prioridad en la recepción de mineral 
sujeto a compra, conforme a: 

I. Mineral de tumbe (fresco). 
2. Rezagas, productos de preparación, tumbes existentes en minas, etc. 
3. Terreros, son miel:biles que han permanecido fuera o cerca de una mina por largo tiempo 
y que en su momento se desecharon por baja ley. 
4. Jales 
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En liase al orden anterior, es válido favorecer al introductor que registre mayor constancia 
en tiempo y tonelajes de acarreo. 

1.3 PROGRAMA DE COMPRA 

Es conveniente elaborar un Programa de Compra, basado en la calidad del mineral, la 
capacidad de producción del introductor, las prioridades de recepción y las necesidades 
específicas de la Unidad. 
En condiciones ideales, el mineral de compra deberá asegurar una operación continua las 24 
horas del dia por un año o más, preferentemente. 
En realidad, las Plantas de Beneficio con posibilidades de atender la pequeña y mediana 
Minería, o no operan, o si lo hacen, reportan bajos niveles de aprovechamiento en su 
capacidad instalada por falta de mineral. 

Por lo que se ha visto, es imperante alentar y poner en marcha un programa de compra, 
orientado a minerales que determinen la costeabilidad de su beneficio y comercialización. 

Como ejemplo de un programa de compra, la Tabla 1.3.1, consolida la infon»ación - y los 
controles asentados por cada introductor. 

TABLA 1.3.1 PROGRAMA DE COMPRA 

UNIDAD METALÚRGICA "X" 

Capacidad Instalada: 150 Ton/D 

CLASE DE 
MINERAL 

TONELAJE DE INTRODUCCIÓN 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

SULFUROS 700 1000 900 1200 1500 - 1200 800 700 1500 1700 I900 1300 14400 
(Asilan) 

REZAGAS 200 600 1500 1400 800 1900 1300 1000 13001000 800 1000 700 13500 
(Ag,Zn) 
TERREROS 1000 1500 800 400 900 800 700 1100 1400 600 500 9700 
(Au,Ag) 
TERREROS 800 • 500 300 300 500 900 - 	1000 1200 - 800 6300 
(Au,Ag,C11) 

TOTALES: 2700 3100 3700 3000 3500 3000 3700 3800 3400 3500 3700 3500 3300 43900 

% APROV. 
CAP.INST. 60 69 82 67 78 67 82 84 75 	78 82 78 73 81 

Cabe destacar que los datos de la Tabla 1.3, I, permitirán a su vez elaborar programas tales 
como: Procesos de Molienda, embarques, mantenhniento, adquisición de insumos diversos, 
consumo de energía eléctrica, lipa, etc., y asimismo proyectar el estado de resultados de la 
unidad. 
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Para calcular el porcentaje de aprovechamiento de la capacidad instalada en la Tabla 1.3.1, 
se utilizó la siguiente ecuación: 

% Aprovechamiento de Capacidad Instalada - Mineral Procesado ('lPM)/Cap acidad 
Instalada (TPM)(i►  
m Toneladas por mes. 

1.4 ACEIrl'ACION O RECHAZO 

El paso siguiente, es solicitar al introductor una muestra representativa preliminar de 50.0 

kg. aproximadamente, por cada lote a comprar, esta muestra servirá para realizar ensayes y 

pruebas metalúrgicas indicativas cuyos resultados avalarán si es conveniente procesar y 
comprar o no el mineral. 

Es responsabilidad del introductor o minero llevar a cabo un correcto y veraz. muestreo de 
su lote, mina, etc., de tal forma que la muestra obtenida sea lo más representativa posible. 

Si la unidad aprueba la documentación legal del introductor (I.1), y si los resultados de las 
pruebas metalúrgicas son positivos en términos económicos, entonces, se notificará al 
introductor la aceptación de su lote o lotel y la cantidad de mineral a comprar, en caso 
contrario, se rechazará el lote. 

A continuación se relacionan los puntos de procedimiento que tienen lugar una vez aceptado 
el mineral objeto de compra. 

ACTIVIDAD CAPÍTULOS DE ESTE TRABAJO 

RECEPCIÓN DE MINERAL (1.5 CONDICIONES DE RECEPCIÓN 
PESAJE DE CAMIONES (1.5 DETERMINACION DE PESOS Y 

HUMEDADES) 
DETERMINACION DE HUMEDAD (1.6 DETERMINACIÓN DE PESOS Y 

HUMEDADES) 
MUESTREO (1.7) 
PRUEBAS METALÚRGICAS (1.8 RECUPERACIONES METALURGICAS Y 

LEYES) .  
AN 	ISIS QUÍMICO (I.8 RECUPERACIONES METALÚRGICAS Y 

LEYES) 
OBJECIONES (1.9) 
COMPARACI•N DE LEYES Y TERCERÍA (1.10 
CIERRE DE LOTES (1.11) 
CALCULO DE LIQUIDACIONES (1.12) 
PAGOS Y DEDUCCIONES (1.13) 
AVISOS Y NOTIFICACIONES (1.14) 
ELABORACI N DE CONTRATOS DE COMPRA• 
VENTA 

(MODELOS 1.15) 
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1.5 CONDICIONES 1)E RECEPCIÓN 

Una vez autorizado el acarreo de mineral a la Unidad, deberá informarse al Introductor las 
condiciones de recepción, esta serie de medidas que a continuación aparecen, tienen como 
propósito eficientar al máximo los procedimientos de compra. 
1. Celebración de un Contrato de Compra-Venta 
2. Presentación de un Programa de Introducción. 
3. Sujetarse a un horario preestablecido. 
4. El tamaño máximo de mineral permisible en la recepción será de 8" (203.2 mm), como 
referencia a plantas de 100 Ton/Día de capacidad, adoptan esta condicionante (Unidades de 
C.F.M.). Sin embargo, la restricción anterior admite flexibilidad si se considera la parrilla de 
gruesos (abertura) y el equipo de quebrado disponible. 
5. Asignar un patio exclusivo para cada remitente e identificar a los diferentes lotes mediante 
rótulos. 
6. Si la calidad del lote en formación, ya ubicado en patios de fa unidad, difiere de la muestra 
ofertada inicialmente, y además el resultado económico es negativo, se avisará al introductor 
que su lote debe ser retirado de la Unidad, otorgando un plazo no mayOr de 15 días, 
contados a partir de enterado el aviso. 
7. Si el mineral es rechazado y no es retirado en el plazo pactado, será la 'unidad quien 
realice las maniobras pertinentes de desalojo con caigo económico al introductor. 

1.6 DETERMINACIÓN DE PESOS Y HUMEDADES 

Para determinar el peso seco de pago con que ha de liquidarse el lote de compra, deberá 
descontarse la humedad del mineral que ingrese a la unidad, la metodología se basa en 
obtener la diferencia entre el peso húmedo y peso seco del lote, para ello, se utilizará la 
báscula granataria de la unidad. 

Los procedimientos a seguir son: 

1. Pesar el camión o vehículo en la báscula romana de la unidad, para lo cual, se entregará 
comprobante foliado (ticket) que indique: fecha, nombre, número y peso húmedo (neto) del 
lote, peso bruto, peso tara, adicionalmente, se puede integrar: procedencia y destino del lote, 
placas del vehículo, nombre y firma del pesador. 
2. Después de registrar el peso bruto, se deposita el mineral en el patio asignado, se destara 
el vehículo y se obtiene el peso húmedo (neto) del lote. 
La figura 1.6.1 muestra un modelo de comprobante para el control de recepción, la corma 
impresa contará de original y copia. 
Para efecto de calcular la humedad total del lote, la unidad maestreará cada viaje remitido 
en presencia del introductor, o un representante señalado por éste, la cantidad de muestra 
recolectada será de 5.0 kg., aproximadamente. 
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UNIDAD 

DOMICILIO 

METALURG1CA "X" 	 No. 0001 
CONOCIDO, SON 

B 

T 

N 

L 

O 

T  

PROCEDENCIA 

NOMBRE 

No. 

DESTINO 

FECHA PLACAS PESADOR 

tura I.6.1 Modelo de comprobante para la recepción de mineral (13: peso bruto, T: peso 
ara, N: peso neto, pesos en toneladas ). 

3. La muestra anterior se lleva al laboratorio, se homogeneiza, se tritura si es necesario 
(1/2", 12.7 mm.), y de ella, se pesa exactamente 1.0 kg. en la báscula granataria, se 
introduce a un horno de secado (105"C), donde permanecerá 24 horas, transcurrido este 
tiempo, se saca, y se procede al repesado en presencia del Introductor o Representante. 
4. Con los pesos obtenidos y registrados debidamente, el porcentaje de humedad. %1-1, se 
calcula por: 

P — 
% H 	x 100; donde: P„ = Peso húmedo de la muestra, P, --- Peso seco de la 'nuestra 

5. El promedio de todos los porcentajes obtenidos de cada muestra representará el 
• porcentaje de humedad total, este valor, se descontará al peso húmedo total del lote, para 
determinar finalmente el peso seco que regirá en la compra y operación del proceso. 
6. Por cada lote formado, se descontará un mínimo de humedad que será del 1.0% 
(Pérdidas por evaporación, variación de pesos en báscula romana, tiraderos de mineral 
generados durante la trituración, ajuste de balance metalúrgico, etc:). 
7. Se notificará por escrito al introductor (parte vendedora), el peso húmedo total del lote, 
peso seco total, porcentaje de humedad resultante, tipo de material (Sulthros, Terreros, 
etc.) y número de lote, además, se anexará una hoja de control con los mismos datos y 
espacios para la rúbrica de la parte vendedora y la parte compradora. 

Con relación al punto número 2, en ocasiones el material recibido se envía directamente al 
circuito de trituración, de esta forma la muestra es más representativa y puede aprovecharse 
también para ensaye, siempre y cuando exista disponibilidad del circuito y apego al 
programa de introducción. 
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1.7 NI ITESTREO 

I..a operación de muestreo es de vital importancia dentro de la compra, en su realización 
deberán aplicarse sistemas y métodos que ofrezcan la mayor contiabilidad posible para 
obtener una muestra representativa. 

La muestra obtenida de cada lote en proceso de compra, servirá como punto de partida para 
conocer los valores de interés económico y los elementos indeseables o perjudiciales, 
asimismo, se efectuarán pruebas metalúrgicas y leyes de liquidación definitivas. 

En la práctica, el muestreo se lleva a cabo en forma independiente al beneficio, ya que los 
minerales sujetos a compra varían en calidad y características, aún procediendo de un mismo 
yacimiento, terrero jalcro, etc. 
A continuación se establece un procedimiento de muestreo: 

Secuencia De Muestreo . 

I. Conformado el lote que se programa comprar en patios de la planta, el mineral se envía al 
circuito de trituración para su reducción de tamaño y conducción a una tolva de muestreo. 
2. De la tolva anterior, el mineral se pasa al sistema de muestreo mecánico automatizado, 
donde se registrará tina reducción en volumen y tamaño de partícula para obtener finalmente 
ama muestra representativa del lote a comprar. 
En lbnna aproximada, la cantidad y tamaño de la muestra resultante será de: 60 kg. y -VS" 
(9.52 mm), respectivamente. 
Desde el punto de vista teórico, la cantidad de muestra puede ser calculada de acuerdo a 
diversos métodos y sus limitaciones, para tal efecto; es necesario analizar no solo un caso, ya 
que esto impedirá una correcta aplicación. 
Como referencia, por citar algunos, los Métodos de GY"' y TAGGART " , ofrecen 
criterios de como obtener una muestra representativa. 
3. La muestra obtenida en el Punto No. 2, se lleva al laboratorio (cuarto de preparación de 
muestras), y se pasa por un partidor de iones, de donde resultan dos muestras de 30 kg. 
aproximadamente. 
Una de las muestras se conserva como testigo en caso de solicitar un remuestreo, la otra se 
destinará en las operaciones subsecuentes. 
4. La muestra de trabajo, se pasa por una quebradora de campana o cono para su reducción 
de tamaño a +10 mallas, de aquí a un partidor de iones hasta obtener 10 kg. 
aproximadamente. 
5. Enseguida los 10 kg. de muestra se pasan por un pulverizador que la reduce a -10 mallas, 
ésta se cuartea en partidor iones para obtener dos muestras, una de 9 kg, destinada pruebas 
metalúrgicas y otra de 1 kg. para ensaye. 
6. La muestra para ensaye, se pasa nuevamente al pulverizador, donde se reduce a -100 
mallas. 
7. La muestra anterior, se pasa a un homogeneizado mecánico de cubo durante un tiempo 
máximo uc 30 minutos. 
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En caso de no disponer de un liontogeneizador, es factible realizar la operación manualmente 
con las debidas precauciones. 
8. Homogeneizada la muestra, se cuartea en partidor iones y se 'obtienen tres muestras para 
ensaye. 
9. Las mu►estrras se distribuyen de la forma siguiente: una para la planta, otra para el 
remitente y la restante como testigo para tercería , por esta razón, se almacenará lacrada por 
un tiempo máximo de 30 días posteriores al beneficio de mineral. 

Como ejemplo de un sistema típico de muestreo mecánico automatizado, la figura 1.7.1 
muestra un diagrama de flujo incluyendo el circuito de trituración dispuesto en algunas 
plantas de beneficio que pertenecieron a Comisión de Fomento Minero. 

Figura 1.7.1 Circuito de Trituración con Sistema de Muestreo Mecánico Automatizado, 

AL CIRCUITO DE MOLIENDA 

Leyenda 
1'G - Tolva de Gruesos (dos) de 25 nt3  cada una 
AP 	- Alimentador de Placas 8' x 2' (2.4m. x 0.6m.) 
QQ 	- Trituradora de Quijadas 15" x 24" (381min x 609 aun) 
'113 -Transportadores de Banda 
QC 	- Trituradora de Cono 36FC 3' (0.9u►) 
CV 	- Criba Vibraoda 4' x 8' (1.2m. x 2.4m) 
111 	- Tolva de Finos 150 Toneladas cada una. 
TM 	- Tolva de Muestreo 60 toneladas. 
El 	- Electroimán 
CMA - Cortador de Muestras Automático, que incluye 2 Partidores iones, dos tolvas para 

cada Partidor con compuerta y sistema de timen 
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1.8 RECUPERACIONES METALÚRGICAS Y LEYES 

Recuperaciones Metalúrgicas 

Los 9 kg. de muestra serán utilizados en pruebas metalúrgicas para determinar las leyes de 
cabeza (calculadas) y las recuperaciones de cada elemento de interés económico a pagar. 
Las pruebas metalúrgicas se realizarán conforme a los siguientes lineamientos: 

1. Se deberán aplicar los parámetros de operación que rigen en la planta de beneficio 
compradora. 

2. Las recuperaciones obtenidas, se tomarán como base para la liquidación del lote y se 
pagará el 97% de las mismas en cada uno de los elementos pagables. 

Existe la posibilidad de que el remitente objete los resultados de la prueba, de ocurrir así, 
el minero puede presentar su propia experimentación avalada por un laboratorio 
reconocido. 
Si la prueba se apega al circuito industrial instalado y a los mismos reactivas dosificados 
por la planta de beneficio, se programará correr una nueva prueba que confirme o rechace 
los resultados expuestos por el minero. 

Leyes 

Al mismo tiempo, el laboratorio de la unidad ensayará la muestra de 1 kg. para obtener las 
leyes correspondientes, las cuales serán comparadas con las presentadas por el introductor. 
A efecto de llevar a cabo la comparación de leyes entre la unidad e introductor, se deberán 
establecer las leyes mínimas de compra, las leyes mínimas de pago y los límites de partición 
siguientes: 

I. Leyes Mínimas de Compra. 
En primer término, es necesario considerar recuperaciones metalúrgicas cuando menos del 
60%, la razón obedece a que la unidad precisará las leyes de compra en función de las 
cotizaciones vigentes de los metales. 
En otro contexto, las leyes mínimas de compra quedarán definidas por el resultado de los 
ensayes del laboratorio y estarán sujetas a las características del mineral objeto de la 
negociación, a su vez, se asentarán dentro del contrato de compra-venta. 
Se estipula también, que no se comprarán minerales con: arsénico, flúor, antimonio. etc., SI 

en la prueba metalúrgica se obtiene un producto no comercializable ante fundición u otra 
empresa comercializadora. 

2. Leyes Mínimas de Pago 
Para fijar estas leyes, la Unidad compradora deberá tomar en cuenta la calidad y tonelaje del 
mineral, como una guía práctica y de aplicación real. La tabla 1.8.1 muestra los intervalos de 
pago. 
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Tabla 1.8.1 Leyes Mínimas de Pago 

TONELADAS Au (g/ton) Ag...(ü291 % Pb a/c Cu % Zn 
10 - 100 1.0 50 I.0 1.0 2.0 
101 - 200 0.9 45 0.9 0.9 2,0 

201 - 400 0.8 40 0.8 0.8 1.9 
401 - 600 0.7 35 0.7 0.7 1.9 
601 - 900 0.6 30 0.6 0.6 1.8 

901 0.5 25 0.5 0.5 1.8 
Referóncia (1) 

Observaciones: El cobre y el zinc se pagarán, si el proceso de beneficio es por flotación 
diferencial y se produzca un concentrado susceptible de comercialización. 

3. Tolerancia de Partición 
De igual manera es conveniente definir los límites de partición, que servirán como base de 
comparación entre las leyes obtenidas por el laboratorio de la unidad y las reportadas por el 
introductor. La tabla 1.8.2 indica tos valores de partición utilizados en campo. • 

Tabla 1.8.2 Tolerancia de Partición 
ELEMENTO LIMITE UNIDAD 

Au 0.0002 kg/Ton 
Ag 0.020 kg/Ton 
Pb 0.4 % 
Zit 0.4 % 
Cu 0.2 % 

Referenciá 1 

1.9 OBJECIONES 

Normalmente el remitente se inconfonna u objeta los resultados de la planta en cuanto a los 
procedimientos de muestreo y la determinación de humedad, en tal caso, la parte vendedora 
puede presentar su inconformidad por escrito en un plazo no mayor de tres díaá posteriores 
al muestreo y obtención de humedad. 
De no cumplirse lo anterior (aviso por escrito), y si el introductor o su representante 
asignado no se encuentran físicamente durante las operaciones señaladas, entonces, los 
resultados emitidos por la planta se tornarán como definitivos. 

1.10 COMPARACIÓN DE LEYES Y TERCERÍA 

El remitente o parte vendedora, deberá acudir a la planta para comparar sus resultados en 
leyes dentro los cinco días hábiles posteriores a la entrega de muestras, de no acontecer así, 
regirán los ensayes de la planta. 
En caso de verificarse la comparación y de imperar el común acuerdo entre ambas partes, es 
posible ajustar las leyes con apego u las tolerancias de partición (tabla 1.8.2). 
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Si no se concreta el ajuste de las leyes, la ¡nuestra testigo se remite a tercería para la 
solución del problema. 
1.a tercería o tercero, es un laboral odo metalúrgico reconocido que puede efectuar análisis 
químicos y experimentaciones diversas. y es seleccionado previamente por las partes. 
De verificarse la tercería, el pago de las leyes se efectuara en base a las más cercanas del 
resultado obtenido por el tercero, con la advertencia que la parte perdedora cubrirá el costo 
correspondiente, pero si las leyes se aproximan en la misma proporción, el costo se dividirá 
en partes iguales. 1..a tabla 1.10.1 muestra algunos ejemplos de leyes, ajustes y tercerías. 

1'nbla 1.10. I Bienulos de 1 ,t..s Ajustes Tercerías 
Origen 

......-... 
T.M.S 

_...‘_-_-...... 
Au (ttiton) Ag (g/ton) % Pb "ií) Zn 

1.Plant a 
Remitente 

509.863-11 2.0 

2,0 
- 

2.0 

112 
172 5.7  
- 

117 

..._ 

4.8 

- 
4.9 

3,93 
4.8 

T 'Tercería 4.35 	 
3.981G Finales 

Planta 575.14111 2.75 102 3.76 3.29 

Remitente 2.35 120 4.26 4.20 

Tercería - - 
2.55 
1.7 

I 	I 	I 
I , 7 

- 
4.01 
4.23 

3.75 
4.20.JP 

4.15 
Finales 
Planta 1,250.940.n 
Remitente 1.9 112 5.3 4.55 

Tercería - - 4.12 - 

Finales 
577.709..11 

1.8 
1,9 

114.5 
103 

4.23-1G 
4.75 

4.35 
3.45 Planta 

Remitente 2.3 98 5.15 3,85 

Tercería - - - 

Finales 2.1J2 100 4.95 3.65 

Planta 82.61013 6.1 1082. 
Remitente 8.5 1,112 
Tercería 6.1 - 
Finales 6.11G 1097 
Planta 130.706-13 3.5 536 
Remitente 4.5 550 
Tercería 3.2 - 
Finales 3.2.1G 543 
Planta 7.022.J3 13,36 2,327 
Remitente 16.5 2,305 
Tercería 13.6 - 
Finales 13,36-1G 2,316 
Planta 536.84013 2.5 785 
Remitente 3.5 800 
Tercería 3.0 
Finales 3.0* 792,5 



Simbología y Explicación de la Tabla 1.10.1 
.J1 Mineral natural (sulfuros) 
.12 La diferencia entre las leyes de las partes, rebasa el límite de partición establecido (0.2), 
sin embargo, el remitente aceptó un ajuste. 
.13 Mineral natural (óxidos) 
.JG Parte ganadora (planta) 
—IP Parte perdedora (planta) 
* Empate (ambas partes cubren el costo de la tercería). 

Con el propósito de comparar procedimientos en el pago de leyes, la tabla 1.10.2, reúne 
algunos ejemplos de productos embarcados a fundición, quien por su cuenta, establece las 
condiciones de compra, 
Frente a la fundición, el remitente (planta compradora de mineral), puede solicitar ajuste de 
leyes, o bien, recurrir a la tercería con el objeto de tener un resultado que avale y compruebe 
los valores reales de calidad del mineral, 

Tabla 1.10.2 Ejemplos de leyes, ajustes y tercerías de productos embarcados a fündición 
(MET-MEX PEÑOLES) 

ORIGEN T.M.S. Au (g/ton) Ag (g/ton) % Pb % Zil 
1.f undición 59,935.11 - 224 - 51.06 
Remitente - 237 - 52,03 
Tercería - - - 51,75— 
Finales - 230.5 

1 
- 51.75 .JG 

2.17undición 31.060.J1 - 268 - 48,50 
Remitente - 244 - 50.60 
Tercería - 282 - 48.66 
Finales - 268.JP - 48.66 
3.Fundición 56,641.12 - 2,915 64,89 
Remitente - 2,935 65.90 
Tercería .- 66.00 
Finales - 2,925 65.90.JG 
4.1%1db:ion 1,149.063kg.13 8986.500 100.455kg/tort 
Remitente 9182.000 103.648kg/ton 
Tercería 8986.000 102,776kg/ton 
Finales 8986.500 102.776kWton 

.1G 

Simbología y Explicación de la Tabla 1.10.2 
.11 Concentrado de Zinc 
.J2 Concentrado de Pb 
.J3 Precipitado 
.JG Parte ganadora (Remitente-Planta Concentradora) 
,JP Parte perdedora (Remitente-Planta Concentradora) 



17 

1.11 CIERRE DE LOTES 

Si los lotes de compra resultan factibles técnica y económicamente para el beneficio, se fijará 
como fecha de cierre cada mes calendario. Posterior a esa fecha, y en un plazo máximo de 
diez días naturales, se entregará al remitente un anticipo de liquidación hasta del 80% sobre 
el valor neto de cada lote. 
La liquidación final, se cubrirá dentro de los treinta días naturales después de la lecha de 
cierre. 
La experiencia acontecida en la cobertura de anticipos y liquidaciones, plantea la necesidad 
de programar y disponer oportunamente de los recursos económicos, ya que de lo contrario, 
surgirán problemas que afectarán tanto a la planta de beneficio, como al remitente. 
Es por ello, que para evitar retrasos de operación, conflictos legales, desconfianza, etc., se 
deberá asegurar ampliamente el apoyo financiero, operaCión tras operación de compra. 
Como se mencionó al principio de este trabajo, el origen del capital pára compra puede 
provenir de la misma empresa, instituciones bancarias, organismos del sector federal y/o 
estatal, inversión extranjera, etc. 

1.12 CALCULO DE LIQUIDACIONES 

El cálculo de anticipos y liquidaciones se realizarán en base a dólares americanos, mientras 
que el pago de estos conceptos, se efectuará por su equivalencia en moneda nacional al tipo 
de cambio controlado y establecido por el Banco de México. a la fecha cit que se proceda al 
pago correspondiente. 
Es importante señalar que se aplicarán las cotizaciones promedio de los metales al cierre del 
mes, emitidas por la fundición o empresa comerCializadora seleeCiónada. 
Para evaluaciones preliminares, es válido utilizar las cotizaciones que aparecen publicadas en 
diarios, revistas, etc. 

1.13 PACOS Y DEDUCCIONES 

Los pagos y deducciones son parte limdaniental en el cálculo y aplicación de anticipos y 
liquidaciones, para su formulación, se requiero de oblervar las siguientes consideraciones: 

Pagos 
I. Se pagarán los elementos de interés económico que se apeguen a lo convenido en el punto 

1.8, integrado a su vez dentro del contrato de compra-venta. 
2. La unidad metalúrgica o planta de beneficio compradora, cubrirá al Remitente el pago del 

impuesto al valor agregado (15% de I.V.A), que se genere por cada operación de 
compra. 
La determinación del 1.V.A., se realizará de acuerdo a: 
- Valor neto del lote - Valor para (hamar 
- Valor para facturar - I.V.A. a pagar 

Nota: De conformidad con el Decreto Oficial del 21 de noviembre de 1991, el oro no causa 
I.V.A., disposición que además aparece en la Ley del Impuesto al Valor Agregado en vigor, 
Art. 9, Fracción VIII. 
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Esta notación o texto similar, la deberá asentar el remitente en su factura que entregue a la 
unidad, si el caso así lo exige. 
3. La Unidad Compradora o Empresa que la contbrnu►, cubrirá el pago del anticipo y 

liquidación del lote de compra a la parte vendedora. 
Al momento de pagar el anticipo. la parte vendedora deberá elaborar y entregar a la 
unidad un recibo debidamente validado, que registre la cantidad anticipada y descripción 
concerniente. 

El pago de liquidación se realizará contra entrega de una factura, que cumpla con los 
requisitos fiscales de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tales como: 

- Nombre, denominación social y domicilio fiscal. 
- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien la expida (13 posiciones para 

personas fisicas y 12 si se trata de personas normales), y fotocopia de la cédula vigente. 
- Nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona física o moral a favor de 

quien la expidan. 
- Número de folio, lugar y fecha de expedición. • 
- Cantidad y clase de materiales que amparen (minerales, concentrados, etc.). . 
- Valor unitario e importe total consignado en húmero y letra, adobas de los impuestos que • • 

por disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 
Los pagos generados por concepto de anticipo y liquidación, se realizarán mediante 
chequeo nominativo. 

Deducciones 

En función del material o producto de compra, a continuación, se refieren las deducciones 
que normalmente se utilizan: 
1. Costo de tratamiento por tonelada de la planta de beneficio compradora (tarifa de 

maquila), vigente a la fecha de cierre del lote 
2. Costo de beneficio en plantas de fundición. 
3. Fletes derivados del embarque de productos a fundición. 
4. Castigos y/o penalizaciones por elementos perjudiciales, así como condiciones 

específicas que señale la fundición o empresa comercializadora. 
5. Consumo de reactivos extraordinarios no programados, y en ocasiones, cargos 

adicionales por exceso de dosificación.. 
6. Gastos de representación y ensaye ante fundición (opcional). 
7. Seguros, etc. 
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1.14 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Con el propósito de agilizar la comunicación entre las panes involucradas en la compra-
venta, es recomendable que los avisos y notificaciones, se circunscriban al área de la unidad 
metalúrgica, preferentemente. 
Una buena alternativa, lo es también el uso de la coniunicación vía fax, aunque restringido 
en zonas aisladas, donde es necesario adoptar medidas especiales y establecer comunicación 
por radio u otro sistema de enlace. 
En general, el remitente o su representante acude a la planta con regularidad durante todo el 
proceso de compra, por lo que cada visita se aprovecha en diversos aspectos y además se 
intercambia la documentación generada en tonto a la compra-venta. 
Por obvio que parezca, se debe crear un expediente por cada lote de compra, el cual de 
manera ordenada integre la totalidad de correspondencia y.  documentos emitidos desde que 
el mineral ingresa a la platal hasta la comercialización del producto de fundición, 

1.15 MODELOS DE CONTRATOS DE COMPRA-VENTA 

Los contratos de compra-venta tienen por finalidad validar y formalizar legalmente las 
operaciones y procedimientos descritos en este trabajo. 
Los modelos que se presentan pueden ser implantados total o parcialmente, según la 
conveniencia de cada empresa interesada eh comprar minerales y concentrados. 
Es importante destacar que al tiempo de aplicar los contratos, deberán revisarse factores 
externos como por ejemplo: cotizaciones de los metales, paridad, del dólar americano, 
reglamentos y tarifas de fundición, disposiciones fiscales, etc., todos ellos, posibles 
n►odificadores de algunas condiciones y términos expuestos. 
Partes de los contratos originales, creados por el organismo paraeltatal, se adecoatun 
apropiadamente con la mejor intención de llevarlos a la práctica, asindsmó . ciertas Chinsulas 
cuyo contenido es susceptible de Mocionar tanto en el sector oficial como en la iniciativa 
privada, se transcribieron textualmente "i 
A continuación, se presentan dos modelos de compra-venta, uno para minerales sulfurados u 
oxidados, jales, etc., y otro para concentrados. 
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FORMATO DE UN CONTRATO DE CONIPRA-VENTA DE MINERALES 

Contrato de compra-venta de minerales sulfurados u oxidados, jales, etc., que celebran por 
una parte la empresa 
representada por el Ingeniero 
en su carácter de superintendente general de la Unidad Metalúrgica 
y que en lo sucesivo se le denominará "La Compradora", y por la otra parte el Sr.(Cía 
Minera, ere.)__ 	 , a quien en lo sucesivo se le denominará 
"El Vendedor ", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1. 	El representante de la "Compradora", declara; 	• 
I. I 	Que su representada es una empresa minera debidamente constituida ante 

organismos oficiales diversos (SEMIP. SIICP, SRE, ETC.). 
1.2 	Que sus actividades de compra-venta de minerales-son realizadas en apoyo a 

los pequeños y mediatos mineros que demuestren estar en aptitud legal de realizar 
actividades mineras y que sigan sanas prácticas, tanto administrativas como de bperación, 
que se reflejen en una situación financiera conveniente. 	• 

1.1 	"El vendedor", declara: 
11.1 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la celebración de la 

presente relación contractual. 
11.2 	Que es concesionario del lote minero denominado 

título 	 ubicado en el municipio de - 	 
con vigencia al 

113 	Que conoce y esta de acuerdo con los procedimientos aquí establecidos. 
11.4 	Que para obtener uta rápida revolvencia de sus activos, que le permitan hacer 

frente a la necesidad de explotación del lote minero de referencia, solicita a "La Empresa" k 
compre mineral sulfuroso u otros procedente del lote descrito en lá declaración que 
antecede, 

111. 	Las partes, declaran: 
111.1 Que se obligan en los términos de este contrato y a lo contenido en 

procedimientos aplicables a la materia objeto del ?mismo. 
111.2 Que en razón de que están de acuerdo en todos y cada uno de los 

procedimientos de la compra-venta de mineral sullbroso u otro, no tiene inconveniente en 
suscribir la presente relación contractual. 

Expuesto lo anterior•, las partes otorgan lo que se establece en las Siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "El Vendedor" conviene en vender a "La Compradora y esta acepta 
en esa calidad, un volt:Men de 	 toneladas (IintedaS) Mensuales 
de minend sulfuroso u otro, hasta completar 	 (húmedas). 
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SEGUNDA.- VIGENCIA.- La vigencia de este contrato será por (30 días, generalmente ) y 
estará en vigor a partir de la fecha de su firma. Las palles acuerdan que es factible 
prorrogarse por períodos similares siempre y cuando las partes contratantes, así lo 
convengan, previa la celebración del convenio respectivo. 

TERCERA.- RECEPCIÓN.- La recepción del mineral será en la unidad 

bajo las siguientes condiciones: 
1) Se sujetará a la aprobación del superintendente la unidad. 
2) "El vendedor" deberá comunicar por escrito con acuse de recibo al superintendente 
de la unidad del envio de su material, con cinco días hábiles de anticipación. 
3) El mineral se recibirá de lunes a viernes de (por ejemplo) 08:00 a 15:00, y los 
sábados de 08:00 a 13:00 horas. Los domingos y días festivos se suspenderá la recepción de 
mineral. 
4) El tamaño de mineral será de 8" (203 min.). 
5) El mineral deberá depositarse única y exclusivamente en el patio asignado a "El 
vendedor" para tal efecto. 

CUARTA.- RESPONSAIIILIDAD.- "El vendedor acepta ser el único responsable de la 
calidad del mineral que deposite en los patios de la unidad. 

QUINTA.- LEYES MÍNIMAS DE COMPRA.- Las condiciones de este contrato se basan 
en mineral Sulfuroso u otros de Tumbe (Rezaga, terrero, etc.) con las siguientes leyes 
mínimas de compra: 

ton.) 	lAg (F/ton. 	1% Pb 

Dichas leyes estarán sujetas a las características del mineral objeto de la compra. 

SEXTA.- CONDICIONAL.- El mineral a adquirir, se considerará susceptible de compra 
hasta obtener los resultados positivos sobre el lote respectivo, en virtud del muestreo que se,  
efectúe en la unidad. 

SÉPTIMA.- MÉTODO,- Una vez que "El Vendedor" deposite, en el patio designado el • 
¡Mineral debidamente pesado en el camión y con el comprobante respectivo, se procederá a la 
determinación de los pesos y humedades, conforme a lo establecido en los procedimientos 
de compra-venta en la unidad (es) de "La compradora". Por lo que de acuerdo a los citados 
Procedimientos, se aplicará una deducción mínima de humedad del 1.0% por lote. 
Él muestreo al volumen total del lote, se llevará a cabo en forma independiente del proceso 
de beneficio, y la muestra obtenida, se tomará como base para determinar las recuperaciones 
y leyes de la liquidación definitiva del lote a comprar. Dicho muestreo se realizará conforme 
a los procedimientos de compra-venta. 

°A Cu -% Zut 
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Posteriormente al muestreo, se procederá a correr las pruebas metalúrgicas para determinar 
las leyes de cabeza y las recupeaciones respectivas de cada uno de los elementos que se 
vayan a pagar, conforme a lo estipulado por los procedimientos de compra-venta. 
Los resultados obtenidos por el laboratorio de la planta de beneficio, se compararán con los 
de "el vendedor", para lo cual, deberán considerarse las leyes mínimas de compra, las leyes 
mínimas de pago y en su caso los límites de partición, a efecto de determinar el valor del 
mineral objeto de compra-venta. 

OCTAVA- REPRESENTACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE VALORIZACIÓN 
DEL MINERAL. -Las partes convienen que "El vendedor" o un representante debidamente 
autorizado por este, se presente durante el pesaje, determinación de humedad y muestreo de 
su lote de mineral, que se realice en la unidad de "La ct»npradora", a efecto de que se 
encuentre informado sobre los procedimientos realizados y el resultado de los mismos, con 
la advertencia de que no será impedimento para ejecutar las operaciones pertinentes, el que 
no se encuentre presente. 

NOVENA.- INCONFORMIDAD.- "El vendedor" podrá objetar las detenninaciones que se 
realicen respecto a la humedad y muestreo del lote de Mineral a comprar, mediante 
comunicado escrito dirigido a "La compradora" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguienteS 
de tomada la muestra y determinada la humedad; en caso contrario, se considerarán 
aceptados los resultados obtenidos por la unidad. 

DÉCIMA.- COMPARACIÓN.- Para la comparación de la leyes obtenidas por el 
laboratorio de la planta de beneficio y los resultados arrojados por la muestra de "El. 
vendedor", se consideran, como límites de partición los siguientes: 

Au:  0.0002kg/Tón. 
Al .020 	k: 'on.  

Pb: 0.4 % 

Cu: 0.2 % 

Zn: 0.4 % 

"El vendedor" deberá comparar en un tiempo máximo de 5 (días) hábiles posteriores a la 
entrega de su muestra, en caso de no hacerlo, se considerarán aceptados los ensayes 
obtenidos por la unidad. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERCERÍA.- Si una vez efectuadas las comparaciones respectivas, 
las partes no se !insieran 	de acuerdo en el ajuste de las leyes, se procedeá a analizar d 
sobre de la muestra almacenada como testigo para tercería, por un tercero que para tal 
efecto designen las partes de común acuerdo. 
En el entendido de que el importe que se pagará por el mineral objeto de compra, será en 
base a aquellas leyes más cercanas al resultado de la tercería. Para el caso de que las leyes 
obtenkfas por las partes se aproximen en la misma proporción a las arrojadas por la 
tercería, se pagará conforme al resultado de la tercería. 
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Si el resultado de la parte ganadora es superior al de la tercería, se pagará con el resultado 
de la tercería. En consecuencia, las partes acuerdan que el costo que se origine por la 
tercería, será liquidado por la palle perdedora, y en caso de que la aproximación sea en la 
misma proporción, este será pagado por ambas palles en cantidades iguales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MINERALES NO SUSCEPTIBLES DE COMPRA-VENTA.-
Para los efectos de este contrato no se considerarán materia de compra-venta los minerales 
con: Arsénico, Antimonio, Flúor, así como otros elementos no aceptables en fundición, 
cuando estos señalen en la prueba metalúrgica un concentrado que no sea susceptible de 
comercializarse. 

DÉCIMA TERCERA,- RETIRO DEL MATERIAL RECHAZADO.- Si wta vez realizadas 
las pruebas metalúrgicas y los ensayes respectivos sobre el lote de mineral presentado por 
"El vendedor, no reúne las leyes mínimas de compra estipuladas en este dOcumento, o no se 
apega a las características requeridas por la "La compradora" y además indica resultados 
que no son económicamente comerciales, entonces, dicho lote de mineral se definirá por no • 
depositado en los patios de la unidad, y no será considerado materia de la presente relación 
contractual de compra-venta. 

En consecuencia "El vendedor" se compromete a retirar de los patios de la unidad, el 
volumen del lote de mineral que depositó y que no esultó aprovechable, a más tardar dentro 
de los cinco días calendario siguientes a la fecha en el que fue notificado el retiro de su 
material. 

En el caso de que el mineral no sea retirado en el plazo señalado, "el vendedor" otorga por 
este documento su autorización expresa, a efecto de que "la compradota" retire de sus 
patios el mineral redondo, con la libertad de depositarlo en el lugar que crea conveniente. 
Asimismo, "el vendedor" está conforme y se obliga a cubrir los gastos que se generen por el 
traslado del mineral, tales como fletes, maniobras, etc., por lo que manifiesta su conformidad 
para que dichos gastos le sean descontados de los lotes que con anterioridad o posterioridad 
entregue en venta a "la compradora". 
"El vendedor" será el hico responsable de los acontecimientos que .tengan lugar con su 
mineral, de su pérdida total o parcial, y de los perjuicios que se ocasionen a terceros y/o al 
medio ambiente, por lo que exime a "la compradora" de cualquier responsabilidad que se 
origine por el traslado del material. 

DÉCIMA CUARTA.- CIERRE DE LOTES.- Los lotes del mineral deberán, depositarse en 
la Unidad durante los primeros veinte días de cada mes, de acuerdo a la autorización emitida 
y la fecha de cierre de los lotes que resulten viables, será cada mes calendario, 

DÉCIMA. QUINTA.- LIQUIDACIÓN.- Se podrá otorgar un anticipo previo a la 
liquidación, hasta del 80% del valor neto del lote, en un tiempo máximo de diez días 
posteriores a la fecha de cierre del lote. La liquidación correspondiente de estos lotes, se 
recibirá en un plazo no mayor de 30 días naturales, posteriores a la fecha de su cierre. 
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DÉCIMA SEXTA.- CÁLCULO DE LIQUIDACIONES.- El cálculo de liquidaciones, se 
realizará en moneda de los Estados Unidos de Norteamérica (dólares al tipo de cambio 
controlado), y el pago se efectuará por su equivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambio vigente en la fecha de pago de dichas liquidaciones que lije el Banco de México. 
Para efectuar este cálculo, se tomarán como base las cotizaciones de la fecha de cierre del 
unes, con que pague la fundición que compre los concentrados producidos, 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PAGOS.- La liquidación del lote de mineral. se formulará mediante 
la aplicación de las leyes de pagos siguientes: 
I) Oro.- Cuando el ensaye no sea menor de 	gramos por tonelada, se pagará por el 97 
porciento del contenido total recuperado. Además, se pagará el 95 porciento del pago que 
efectúe la fundición compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote. 
2) Plata.- Cuando el ensaye no sea menor de 	gramos por tonelada se pagará por el 97 
porciento del contenido total recuperado. Además, se pagará el 95 porciento  del pago que 
efectúe la fundición compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote. 
3) Plomo.- Cuando el ensaye no sea menor de 	91, por tonelada, se pagará por el 97 
porciento del contenido total recuperado, sólo cuando se obtenga un concentrado de plomo 
que tenga una ley superior al 7 porciento . Además, se pagará el 95 porciento del- pago que 
efectúe la fundición compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote. 
4) Cobre.- Sólo se paga cuando el proceso de beneficio sea por flotación diferencial y se 
obtenga un concentrado de cobre que se pueda comercializar. Si así es, se pagará cuándo el 
ensaye no sea menor de 	%. La forma de pago se verificará Por el 97 porciento de 
cobre 'recuperado. Además se pagará el 95 poreiento del pago que efectúe. la finidición 
compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote.. 
5) Zinc.- Sólo se paga cuando el proceso de beneficio. sea. por flotación diferencial y se 
obtenga un concentrado de zinc que sea susceptible de comercializar, De cumplirse-  estas' 
condiciones. se pagará citando el ensaye no sea menor de 	%. La Irina de pago se 
verificará por el 97 porciento de zinc recuperado. Además- se pagará el 95 1)01.00o del' 
pago que efectúe la fundición compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del 
lote, 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTO AL VAI..OR AGREGADO.- "La compradora" cubrirá 
el lo porciento correspondiente al impuesto al valor agregado que resulte de la compra del 
mineral que se negocie. . 

DÉCIMA NOVENA.- DEDUCCIONES.- Asimismo, la liquidación del lote del mineral, se 
efectuará mediante la aplicación de las siguientes deducciones: 
1) El costo de tratamiento (moquita), de la planta de beneficio vigente a la fecha de cierre del 
lote. 
2) Los costos que resulten por magulla de fundición, fletes y otros cargos implicados en la 
comercialización de los concentrados con las fundiciones compradoras. 
3) Las cantidades que resulten por concepto de fletes, maniobras, etc., respecto de aquellos 
lotes de material que deban retirarse de los patios de la Unidad, en Virtud de no haber sido 
susceptible de compra por parte de "la compradora", 
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VIGÉSIMA.- FACTURACIÓN.- "La compradora" liquidará el mineral comprado, contra la 
entrega de la factura correspondiente del lote a liquidar, dicha factura, deberá llenar los 
requisitos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- UNIDAD PAGADORA.- Las liquidaciones y pagos totales, serán 
cubiertos por la Unidad metalúrgica compradora. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.- "La compradora" 
podrá dar por rescindida la presente relación contractual, mediante simple comunicación por 
escrito dirigida a "el vendedor" con 15 días naturales de anticipación, sin necesidad de 
resolución judicial al respecto. Si "el vendedor" tirita al cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo y en especial: 

) Si no es constante o no entrega los lotes de mineral confirme a lo señalado en este 
contrato. 
2) Si deja de tener, por cualquier concepto derechos mineros. 
3) Si existiera engaño o falsedad en los resultados de la muestra por él presentada. 
4) Si no liquidara a "la compradora" los gastos por ella cubiertos y que se señalan en las 
cláusulas DÉCIMA PRIMERA Y DÉCIMA TERCERA de este contrato. 
5) Por mutuo consentimiento de las partes y una vez realizAdas las liquidaciones 
correspondientes, 

VIGÉSIMA TERCERA.- DOMICILIOS.- Para los efectos de las comunieaciones y 
notificaciones que se generen entre las partes con motivo del presente contrato, señalan 
para recibirlas, hasta nuevo aviso los siguientes domicilios: 
"La compradora".- Domicilio conocido, Unidad   , Apartado 

Municipio 	 . Estado de  
"El 
vendedor" 

VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN,- Para lo 
relacionado con la ejecución, cumplimiento e interpretación de este instrumento, así como 
para todo aquello que no está expresamente señalado en el mismo, las partes se someten 
estipulado en los procedimientos de compra-venta, en caso de que no se aclaren las 
divergencias entre las partes, estas se someterán a las leyes de la materia y la`jurisdicción de 
los tribunales competentes de la ciudad de 	 • 	  
para lo cual, deberán renunciar expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o thturos o por cualquier otro motivo. 
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Así lo otorgan y firman las partes que en el intervienen, en la ciudad de 	________, 
municipio de ________ ______, a los 	días del mes de 	 _ de 

Cia. Minera "Monte Alto" 
"Unidad Metalúrgica "La Nieve" 

"La compradora" 	 " Cl vendedor" 

Superintendente General 

Testigos 
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FORMATO DE UN CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE CONCENTRADOS 

Contrato de Compra-Venta de Concentrados que Celebran 	por una parte la 
Empresa 	 ,representada por el Ing•.... 	 , en el 
carácter de superintendente general de la unidad 	 y que en lo 
sucesivo se le dominara "1,a compradora", y por la otra parte el Sr. 	 , a 
quien en lo sucesivo se le dominara "El vendedor", al tenor de las declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- 	El representante de la "La compradora". declara: 
1.1 	Que su representada es una empresa minera debidamente constituida ante 

organismos oficiales diversos (SEMIP, SHCP,IRE.ETC.). 
1.2 	Que sus actividades de compra-venta de concentrados son realizados en apoyo a los 

pequeños y medianos mineros que demuestren estar en aptitud legal de realizar 
actividades mineras y que sigan sanas prácticas, tanto administrativas como de operación, -
que se reflejen en una situación financiera conveniente. 

II. 	"El vendedor", declara: 
11.1 	Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la celebración de la presente 

relación contractual. 
11.2 	Que es concesionario del lote minero 

denominado 	 - ;l'hui°, ubicado en el municipio 
de 	 ,estado de 	, con vigenCia 
al 

11,3 	Que conoce y esta de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
11.4 	Que para obtener una rápida revolveneia de sus activos, que le permitan hacer frente 

a la necesidad de explotación de su lote minero, propone a la`'La Compradora'), la 
venta de sus contratos producidos en dicha unidad (u otra que se:precile 
debidamente), los cuales, son producto del mineral procedente del lote descrito en la 
declaración que antecede. 

Las panes, declaran: 

IR 1 Que se obligan en los términos de este contrato y a lo contenido en procedimientos 
aplicables a la materia objeto del mismo. 

111.2 Que la razón de que están de acuerdo en todos y cada uno de los procedindentos de 
la compra-venta de concentrados, no tiene inconveniente en suscribir la presente.  
relación contractual. 
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Expuesto lo anterior, las palles otorgan lo que se establece en las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA,- OBJETO.- "El vendedor" conviene en vender a "La compradora" y esta 
acepta en esa calidad, un volumen de 	 toneladas alón ieda s) 
mensuales de concentrados, hasta completar 	 toneladas (Húmedas). 

SEGUNDA.- VIGENCIA,- La vigencia de este contrato será por (30 días, generalmente) y 
estará en vigor a partir de la fecha de su finura.  Las partes acuerdan que es factible 
prorrogarse por periodos similares siempre y cuando las partes contratantes, así lo 
convengan, previa celebración del convenio respectivo. 

TERCERA.- CONDICIONAL.- El concentrado a adquirir, se considerará susceptible de 
compra, si fue producido en la unidad, o si procede - de otra planta, siempre y cuando, los 
resultados sean positivos económicamente del lote respectivo, en virtud del muestreo que se 
realice en la unidad. Solo se compraran concentrados que sean factibles de comercializarse. 

CUARTA,- METODO.- Una vez que el concentrado de • "El vendedor" tenga las 
características adecuadas para su manejo, se procederá a muestrearse en la forma siguiente 
para determinar el peso, la humedad y las leyes correspondientes: 

PESO.- Se levanta el concentrado de los patios, se deposita en un camión de la unidad y se 
lleva a la báscula de la misma, para su pesaje y destarado respectiVo. Se entregara wr 
comprobante de este peso a la "parte vendedora", el cual, contiene lo estipulad() en los 
procedimientos de compra- venta. 

HUMEDAD.- Una vez pesado el concentrado. se traslada en el mismo camión al área de 
Muestreo, en donde con un perico de pozo (tubo galvanizado de 1" ó Más, seccionado, long. 
aproximada 1.0 in con maneral) se hacen tres excavaciones (o las requeridas, cm linición de 
las dimensiones del contenedor), a lo largo del camión, de esta forma, se Obtiene una 
'Muestro del 10 kg. (o más), aproxinindamente, parar determinar la htiMedad en base a los 
procedimientos de compra-venta, 

MUESTREO PARA ENSAYE.- En la misma área, se realizará el muestreo del concentrado. 
en dicho camión con una broca accionada por un taladro (preferenteniente), la cual, 
depositará la muestra sobre tina charola metálica. 

Se darán barrenaciones espaciadas aproximadamente a 0.50m, a todo lo largo y ancho del _ 
camión hasta obtenerse una muestra aproximadamente de 40 kg. 
La muestra anterior, se divide en dos partes iguales, una se conservará como testigo para  
remuestreo y la otra, se trabajará para ensaye por el método de cuarteo y colmo. 
De la muestra para ensaye, se obtiene tres muestras de aproximadamente 200g cada una, 
cuya distribución es como sigue: una a la "parte vendedora", otra a "la compradora y la 
restante, se conservara en un sobre cernido y lacrado por si es necesario enviarse a tercería..  
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QUINTA.- REPRESENTACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE VALORIZACIÓN DEL 
CONCENTRADO.- Las partes conviene que "El vendedor" o un representante debidamente 
autorizado por este, se presente en el procedimiento de pesaje, determinación de humedad y 
muestreo de su lote de concentrado que se realice en la unidad de "La compradora", a efecto 
de que se encuentre informado sobre el procedimiento efectuado y el resultado del mismo, 
con la advertencia de que no será impedimento para ejecutar las operaciones pertinentes, el 
que no se encuentre presente. 

SEXTA.- INCONFORMIDAD.- "El vendedor" podrá objetar las determinaciones que se 
realicen respecto a la humedad y muestreo del lote de concentrado a comprar, mediante 
comunicación que por escrito dirija a "la compradora" dentro de los tres días hábiles 
siguientes de tomada la muestra y determinada la humedad; en caso contrario, se 
consideraran aceptados los resultados obtenidos por la unidad. 

SÉPTIMA.- COMPARACIÓN.- Para la comparación de las leyes obtenidas por el 
laboratorio de la planta, de beneficio y los resultados arrojados por la muestra de "el 
vendedor", se considerarán como limites de partición los siguientes: 

"El vendedor" deberá comparar en un tiempo máximo de cinco días posteriores a la entrega 
de su muestra. En caso contrario, se considerarán aceptados los ensayes obtenidos 110r "La 
compradora". 

OCTAVA.-TERCERIA.--  Si una vez efectuadas las comparaciones respectivas, las partes no 
se pusieran de acuerdo en el ajuste de las leyes, se procederá a analizar el sobre de la 
muestra almacenada como testigo para tercería, por un tercero que para tal efecto designen 
las partes de común acuerdo. 
En el entendido de que el impone que se pagará por el concentrado objeto de compra, será 
en base a aquellas leyes más cercanas al resultado de la tercería. Para el caso de que las 
leyes obtenidas por las panes, se aproximen en las misma proporción a las arrojadas por la 
tercería, se pagará conforme al resultado de la tercería. Si el resultado de la parte ganadora 
es superior al de la tercería, se pagará con el resultado de la tercería. 
En consecuencia, las panes acuerdan que el costo ,que se origine por la tercería, será 
liquidado por la parte perdedora y en caso de que la aproximación sea en la misma 
proporción, este, será pagado por ambas panes en cantidades iguales. 

NOVENA.- CIERRE DE LOTES.- Los lotes de compra de concentrados que resulten 
viables técnica y económicamente, cerrarán cada mes calendario. 



3u 

DÉCIMA.- LIQUIDACION.- Se pondrá otorgar un anticipo, previo a la liquidación. hasta 
del 80% del valor neto del lote en un tiempo máximo de 10 días posteriores a la fecha de 
cierre del lote. La liquidación correspondiente de estos lotes, se cubrirá en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, posteriores a la fecha de su cierre. 

DÉCIMA PRIMERA.- CALCULO DE LIQUIDACIONES.- El cálculo de liquidaciones, se 
realizará en moneda de los Estados Unidos de América (al tipo de cambio controlado), y el 
pago se efectuará por su equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio vigente en la 
fecha de pago de dichas liquidaciones que lije el Banco de México. Para efectuar este 
cálculo, se tomarán como base las cotizaciones, de la fecha de cierre del mes, con que pague 
la fundición que compre los concentrados producidos y/o adquiridos. 

DÉCIMA SEGUNDA.-PAGOS.- La liquidación de lotes de concenuados, se formulará 
mediante la aplicación de los criterios siguientes: 

A.- CONCENTRADOS DE PLOMO 
I) Oro.- cuando el ensaye 110 sea menor de un gramo por tonelada, se pagará por el 97% 
del contenido total ensayado. Adentás, se pagará el 95% del pago que efectúe la fundición 
compradora en el mes correspondiente u la fecha de cierra del lote, 
2) ('lata.- cuando el ensaye no sea menor de 50 gramos por tonelada, se pagará por el 97% 
del contenido total ensayado. Además, se pagará el 95% del pago que efectúe la fundición 
compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote. 
3) Plomo.- cuando el ensaye no sea menor de 7.0% por tonelada, se liquidará el 95% del 
contenido ensayado pagable por la fundición compradora. Además se pagará el 95% del 
pago que efectúe dicha fundición en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote. 

B) CONCENTRADOS DE ZINC 
I) Plata.- Se liquidará el 97% del contenido ensayado pagable por la fundición 
compradora. Además, se pagará el 95% del pago que efectúe dicha fundición en cl mies 
correspondiente a la fecha del cierre del lote. 
2) Zinc,- Se liquidará el 97% del contenido ensayado pagable por la fundición compradora. 
Además se pagará el 95% del pago que efectúe dicha fundición en mes correspondiente a la 
fecha del cierre del lote. 

C) CONCENTRADO DE COBRE 
1) ORO.- Cuando el ensaye no sea menor a un gramo por tonelada, se pagara por el 97% 
del contenido total ensayado. Además, se pagara el 95% del pago que efectúe lá fundición 
compradora en el mes correspondiente a la fecha de cierre del lote, 
2) PLATA.- Cuando el ensaye no sea menor de 50 gramos por tonelada, se pagará por el 
97% del contenido total ensayado. Además se pagará el 95% del pago que efectúe la 
fundición compradora en el mes correspondiente a la fecha dé cierre del lote. 
3) COBRE.- Se liquidará el 97% del contenido ensayado pagable por la fuadición 
compradora. Además, se pagará el 95% del pago que efectué dicha fundición en el mes 
correspondiente a la fecha de cierre del lote. 
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DÉCIMA TERCERA.- IMPUESTO Al, VALOR AGREGADO.- "La compradora" cubrirá el 
10 % correspondiente al valor agregado (1VA). que resulte de la compra del concentrado que 
se negocie. 

DÉCIMA CUARTA.- DEDUCCIONES.- La liquidación del lote de concentrado, se efectuará 
aplicando las siguientes deducciones: 

I) El costo de tratamiento (magulla) de la planta de beneficio, si es que existiera, que será el 
que esté vigente a la fecha del inicio de la molienda del lote correspondiente. 

2) Los costos que resulten por magulla de fundición, fletes, castigos y otros cargos que estén 
implicados en la comercialización de los concentrados con las finuliciones compradoras. 

DÉCIMA QUINTA.- FACTURACIÓN.- "La compradora" liquidará el concentrado comprado, 
contra la entrega de la Ihetura, correspondiente al lote a liquidar, dicha factura, deberá llenar los 
requisitos establecidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

DÉCIMA SEXTA.- UNIDAD PAGADORA.- Las liquidaciones y pagos totales, serán 
cubiertoS por la unidad metalúrgica compradora. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.- "Las partes" podrán dar por 
rescindida la presente ,relación contractual por mutuo consentimiento, mediante •simple 
comunicación por escrito que ambas se hagan llegar con 15 días naturales de anticipación, sin 
necesidad de resolución judicial al respectó y una vez realizadas las liquidaciones 
corresitondientes. 

DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para los efectos de las comunicaciones y notificaciones 
que se generen entre las partes con motivo del presente contrato, señalan para recibir, hasta 
nuevo aviso los siguiente domicilios: 

"La compradora.- Domicilio conocido, unidad__ 	 apartado postal 
C.P. 	 , Municipio 	, Estado de___ 

El vendedor 

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- Para lo 
relacionado con la ejecución, cumplimiento e interpretación de este, así corno para todo aquello 
que no esté expresamente señalado en el mismo, las partes se someten a lo estipulado en los 
procedimientos de compra-venta, en caso de que no se aclaren las divergencias entre las partes, 
éstas, se someterán a las leyes de la ciudad de 	 para lo cual, 
deberán renunciar expresamente a cualquier otro fiero que pudiera corresponderles en razón de 
sus domicilios presente o futuros o por cualquier otro motivo. 
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Así lo otorgan y firman las palles que en él intervienen, en la ciudad 

Municipio 	 Estado de 	a los 	días del mes de 	de 

Compañía Minera "Monte Alto" 

Unidad Metalúrgica "La Nieve" 

"La compradora" "El vendedor" 

Superintendente General 
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I: 16 DIAGRAMA DE BLOQUES GENERAL 

DIAGRAMA DE BLOQUES GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA-
VENTA (MINERALES Y CONCENTRADOS) 

Requisitos 
Legales 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES CON El. MINERAL DE COMPRA 
ADQUIRIDO. 

II.1 CLASIFICACIÓN DE LOTES 

Teóricamente las menas complejas de sultbros reúnen los mejores requisitos para ser tratados 
selectivamente, presentando tamaños de liberación pequeña, en una planta de beneficio, que 
opere mediante el proceso de flotación. 

En la práctica, las unidades metalúrgicas flotan sullbros y minerales óxidos. De ahí -que la 
clasificación de lotes se inicia desde el momento en que el minero presente su muestra a la 
unidad y en forma preliminar ésta es caracterizada a la vista (tuacroscópica►nente), es decir, si 
está oxidado parcialmente, si existe una mezcla subbros-oxidados, si lo sulfuros están asociados 
a material carbonoso, etc. 

Aunado a lo anterior, el, ensaye y las pruebas metalúrgicas realizadas a cada uno de los lotes 
comprados, constituyen una hemunienta básica para confirmar y clasificar los lotes que han de 
beneficiarse. 

Otro elemento auxiliar en la clasificación de lotes; es el programa de compra (punto 1.3), que 
de cumplirse, permitirá en primer lugar, asegúrar uni operación continua y por consiguiente 
establecer un programa de molienda o de beneficio. 

Es preciso observar, que una correcta clasificación de lotes, se traducirá en- obtener óptimos 
resultados metalúrgicos, 

La clasificación de lotes, tiene por objeto elaborar una relación inicial de los minerales que se 
flotarán selectiva (difinencial) o totalmente (bulk). dicha relación podrá ser definitiva en caso 
de no requerirse mezclar lotes. 

Como ejemplo de lo que antecede, la tabla 11.1.1, muestra una relación de lotes clasificados 
para flotación selectiva y flotación total (bulk), los cuales en realidad se compraron y 
beneficiaron (Cap. IV). 

En adición a lo ames mencionado, para decidir el tipo de flotación que ha de operar; bulk 
diferencial, los ejemplos que a continuación se refieren, establecen un criterio teórico-práctico 
auxiliar en la toma de decisiones. 

Si ocurre un mineral con sulfuros de Ag., Pb., y Zn, en principio se estableee una-flotación 
diferencial para obtener dos concentrados uno de Ag-Pb y otro de Zu, esto, si el zinc es 
susceptible de separarlo y concentrarlo a un grado de calidad que asegure su comercialización. 



En caso de no lograr la separación del zinc y si el mineral es viable de ser comprado, se deberán 
asumir las siguientes consideraciones; 

• No pagar el Zinc, presente en el mineral ofertado, aún si cumple lo estipulado en la Tabla 
18.1. 

• Compra• el mineral en base al pago de plata y plomo, programando un flotación bulk. 
• Cobrar un cargo adicional por consumo de reactivos químicos para deprimir el zinc. 

Dentro de los minerales clasificados como sulfuros.que aparecen en la tabla 11.1.1 (ejemplo 
real), los lotes "Palma Sur" y "Renacimiento 6", reportaron cantidades pequeñas de cobre 
menores al 0.6% , en términos generales, la composición Au-Ag-Pb-Cu-Zu, implicaría 
programar una flotación diferencial para producir tres concentrado« AtiAg-Pb Cu y ZI1), 

De nueva cuenta, la tabla 18. I (Leyes Mínimas de Pago), precisa no pagar el porcentaje 
anterior de cobre, ya que además resultaría incosteable y de riesgosa calidad la producción de 
concentrado. 

Por tal motivo, y tomando en cuenta también los antecedentes históricos de beneficio, la 
unidad compradora adquirió el mineral para flotado selectiva o difbreiicialmente y programo 
producir dos concentrados, uno de Au-Ag-Pb y otro de Zinc, sin embargo, el cobre aportado 
por estos minerales y algunos otros no cuantificados, concentró junto con el de Au-Ag-Pb 
hasta un 3.5% (promedio), lo que significó un ingreso adicional en las liquidaciones de 
fundición (Anexo IV. 1 .5 ). 

Como puede observarse en la tabla II. 1.1, los minerales clasificados para flotación bulk 
(concentrado Au-Ag), no reportan plomo, Zinc, ni cobre, Regularmente, estos elementos se 
presentan en ínfimas cantidades (sulfuros-óxidos), y Por lo mismo impiden tina separación por 
flotación diferencial. 
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TABLA 11.1.1 CLASIFICACIÓN DF LOTES PARA FLOTACIÓN SELECTIVA Y 

TUFAL (IIOLK). 
FLOTACIÓN SELECTIVA (SULFUROS) 

No. LOTE Nombre Lote j T.M.S Au (g/ton) Ag (g/ton) %Pb ",.a7.6 

9260-05 Palma Sur 497,563 1.5 100.0 3.80 3,90 

9267-06 
- 

678.729 3.17 97.00 4.08 4.47 

9271-07 " 642.889 2,18 I69.4 3.31 3.72 

9275.08 lb 413.969 2,00 108.0 3.84 4.36 

9277-09 

921810 

'' 283.811 1.90 110.0 4.00 3.42 

" 126.807 1.90 
--..., 

89.0 3.58 3,77 

9281-11 571.709 2.10 100.0 4.95 3.65 

9282-12 " 463,6u5 2,45 100,0 3.81 3.40 

9283-13 " 
-.- 

508.5.12 2.20 109.0 

4.69 

4.82_3.57  

3.2( 9288-14 575.938 2,13 111.0 

9289-15 " 403.508 2.35 99.0 3.49 3.20 

»-9289- I 6 630.382 1.90 88.0 4.20 3.22 

9294-17 =148.703 2.30 92.0 3.25 3,09 

9295-18 380.693 2.70 101.1 3.81 3.26 

9253-03 ...}.12!!!'.1in'.2.12:___. 807.530 1.90 97.5 4.07 3.94 

111-07 Las Colees r  127,719 - 100.0 3.28 5.12 

78-06 Las Cruces 213.266 127.5 3.01 2.83 

9299-01 Retee Guar 98.109 8.27 26.20 

7.01 NBuena 
w.  

644.056 1.15 108,0 4.71 (.77 

10.01 Hallazgo 207.342 1.60 81.5 5.10 2.00 

13.02 Hallazgo 102.357 1.55 101.0 4.42 . 2.09 

16-03 Hallazgo 27.306 1.30 85,0 4.48 2.22 

Sub-total 9220.596 2.01 104.2 4.10 3.70 

FLOTACIÓN TOTAL BULK-SULFUROS-OXIDOS 

No. 
LOTE 

Nombre Lote T.M.S Au (g/ton) Ag (g/ton) %Pb %Zn 

35/1.40/2 STO.NIÑO 231.665 1.20 480.0 

9222-01 ,, 100.129 348.5 

9256-02 52.751 628.5 

9256.01 TILTTAS 69.751 736.0 

SUB-TOTAL 
TOTAL 

462.494 	0.6 	519.0 

	

9,683,090  1.9 	124.0  3.90  3.50 
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11,2 MEZCLA DE LOTES 

La mezcla de lotes, también conocida como endulzado de minerales y concentrados en su 
caso, se lleva a cabo, cuando es necesario homogeneizar leyes, sobretodo, con lotes de 
tonelajes reducidos (50 Tons) y que en numero garanticen carga continua al molino, de esta. 
manera, la operación no reportará altibajos. 

Asimismo, la mixtura de lotes posibilita diltiir contenidos de elementos perjudiciales 
(arsénico y flúor, principalmente), las proporciones de mezclado dependerán de: - 

• Tonelajes existentes y calidad de los mismos. 
• Resultados de Pruebas Metalúrgicas efectuadas con diversas mixturas, sin perder de vista 

las especificaciones de f►u►dición respecto al concentrado producido. 

A continuación, se ilustra un ejemplo de un lote con valores de plata, plomo, zinc y 
arsénico, en principio, la presencia de arsénico restringe su compra, sin embargo, las 
pruebas indicaron la obtención de concentrados viables de comercialización y por lo tanto, 
se procedió a la compra. 

Para efectos de cuantificación, el ejemplo 11.2.1, incluye el balance metalúrgico y las 
deducciones económicas apliCadas por fundición a elementos castigables 



39 

Ejemplo 11.2.1 Balance Metalúrgico y Castigos de Fundición. 

lote X TM S. Ag,(g/lon) Pb % Za % l'e % As % 

Cabezas 981.281 445 9,65 8.8 20,0 2.88 

Contenidos 437 kg. 94.70 86.30 196.2 28.30 

Metálicos 'Pons, 'Pons, 'roas. Toas. 

Cont. Pb 133.727 . 2,651 	• 60.05 1.8 6,7 0,486  

Contenidos 355 kg. 80.30 2.4 Toas, 8.8 Toas. 0.650 

Metálicos Tons, Toas, 

, 
Recuperación ^AT81.2 84.8 2.8 4,5 7,3 
% 

Relación • 	de. 7.338 

Concentración _ 
C011e. Za 135.820 235 	. 1.7 50.1 13.0 	• 0.19 

Contenidos 32 kg 2309 68.0 17,6 0.26 

Metálicos Toas. Toas. Toas. Toas. 

Recuperación 7.3 2,4 78,8 9.0 	• 1,0 

Relación 	de. 7,225 

Concentración 

Durante 1993, la fundición de Met-Mex-Peñoles, S.A. de C.V., ubicada en Torreón; Coalu., 

aplicó cargos por castigos al arsénico presente en ambos concentrados y al fierro en el 

concentrado de zinc, de la siguiente forma: 

CONCENTRADO 1)E PLOMO 

El 0.4% de arsénico esta libre de cargo, el exceso se castiga a razón de N$ 9,34 (Mon. Nal.), 

por kilo de arsénico fracciones en proporción. 

As: 0.486% - 0.400% := 0.086% X 10 - 0.86 kg X 9.34 N$ / kg. 

8.03 NS/T,M.S. de cone. 

CARGO TOTAL = 8.03 NS/T.M.S. X 133.727 T.M.S 

N$ 1,074,15 

Debido a que las liquidaciones de metales se manejan en dólares americanos, la eantidad 

resultante deberá convertirse al tipo de cambio vigente a la fecha ide cierre del lote (fijadalpor la 
fundición). 

Al mes de febrero /93, el tipo de cambio registrado es de : 3.1000 NS/D1., lo cual representa un 
total de $346.50 Dls. 



CONCENTRADO I)E ZINC 
1.1 0.1% de arsénico está libre de castigo, el exceso se castiga a razón de 9.00 dólar por 
cada 0,1,%. 
As: 0.19%-00,10% 0.09% X 10- 0.9kg. X 1.001)1s. 

0.901)1s./T.M,S. 
0.901)1s./IM 	.820'l'MS  

CARGO TOTAI.: 	$122.24D1s. 

El 8.0% de fierro libre. exceso a $2.00d1s, por cada 1.0%. 
Fe: 13.0% - 8,0% - 5..0% X 2.00 Dls. C/1.0 

= 10.00 Dls. /TMS 
= 10.00 Dls, /TMS X 135.820 T.M.S. 

CARGO TOTAL: 	$1,358.20 Dls. 

Resumen 
-Cargo por As en cone. de Plomo: $ 346.50 Dls. 
-Cargo por As en cone. de Zinc: $ 	122.24 Dls, 
-Cargo por Fe en cone. de Zinc: $ 1,358.20 Dls, 
Total: $ 1.826.94DIs 
Total N$ 5,663.51M.N 

Como puede apreciarse, los cargos por elementos perjudiciales son considerables y se 
traducen en un decremento del valor neto del lote (Valor final). 
En d ejemplo ¡ulterior, es importante destacar que la mixtura con otro lote o lotes sin 
arsénico asegura producir concentrados mentos de Castigos. 
Aunque el beneficio ya tuvo lugar y los concentrados se comeidalizaron, á continuación, se 
muestra un ejemplo hipotético de mezclas sin la presencia de arsénico, y fierro en diferentes 
contenidos, 

7iemplo 11,2.2 Mezcla I li totética de Mineral sin Arsénico 
Descrip. 
del Lote 

'I'.M.A. Ag. g/Ton, Pb'Zn 
% % 

Fe 
% 

As 
o/ 
• O 

Original 981.284 445 9.65 8.8 20.0 2,88 
Mezcla 100.000 	' 170 5.2 6.9 7.5 
Final 1,081.284 419 8,7 8.6 18.8 2,61 

Original 981,284 445 9.65 8,8 20.0 2,88 
Mezcla 200.00 170 5,2 6.9 7.5 
Final 1,181.284 398 8.6 8.5 17.8 2.4 
Original 981.284 445 9.65 8,8 20.0 2,88 
Mezcla 300.00 170 5.2 6.9 7,5 
Final 1,281.284 381 8.9 8.3 17,1 2,2 

Original 981,284 445 9.65 8.8 20.0 2.88 
Mezcla 400.00 170 5.2 6.9 7.5 
Final 1,381.284 365 8.4 8.2 16.4 2,0 
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Las mezclas presentadas ofrecen mayor seguridad en producir concentrados de calidad 
aceptable por fundición. Por otro lado, el fierro en el concentrado de Zinc, requiere de un 
control adecuado de p11 durante el beneficio, para este mineral en particular, se determinó 
un pli 9 en el acondicionador de Zinc y 	10.3 en las celdas limpiadoras, de acuerdo 
a pruebas de laboratorio y ajustes en planta, teniendo presente además que el fierro (pirita), 
flota a un pl•! de 7 a 8.5, condiciones en las cuales disminuye drásticamente la calidad del 
concentrado y el circuito se satura de este metal, 
La modificación del p1-1 se consigue mediante dosificiación de cal en lechada. 
Asimismo, la lechada de cal se adiciono a las celdas limpiadoras de plomo para eliminar 
fierro grueso (Arsenopiritas, Fe MS), con agua a presión y espreada como auxiliar en el 
arrastre de fierro. 

Por lo anterior expuesto, es importante señalar la necesidad de ejercer un riguroso control 
de la - operación. 1)e tal forma que se garanticen los resultados pronosticados en la prueba, o 
mejor aún, que sean superados, si todos los recursos fisicos y humanos son aproVechados al 
máximo. 

Lógicamente, el ejemplo seleccionado para este subcapítulo no es el hico que enfrenta 
problemas en la realidad, ya que existen minerales cuyo contenido de flúor es de antemano 
una lidiante de aceptación por pare de flindieión (Met-Mcx-Pe►ñoles), pites tan. 51511) 
permite el 0.050% de flúor en concentrados de Zinc y sobre ese límite se castiga a razón de. 
$25.00 dólares americanos cada 0.01%. 

Dentro de las plantas de beneficio que fueron operadas por C.F.M. y que hoy pertenecen a 
particulares, la unidad Villa Matamoros (150 Ton/día, sistema de flotación) y al Sector 
oficial, la cuidad Panal (400 Ton/día, flotación- cianuración), ambas ubicadas en lal 
poblaciones del mismo nombre en el Estado de Chihuahua, procesaron en su Mayoría 
minerales con flúor y arsénico, los cuales abundan en esa zona minera de gran potencial 
productivo para el país. 

Actualmente , la unidad Villa Matamoros opera bajo el sistema de compra de mineral y 
ocasionalmente maquila algunos lotes, sin embargo, los precios de los metales 'y falta de 
capital de trabajo Inicia los mineros, ha provocado que la planta registre bajos niveles de 
aprovechamiento de su capacidad instalada. 
Durante la molienda del mineral de compra de C.F.M. en la unidad Villa Matamoros 
(Febrero-Mayo de 1993), se detecto W1 mineral con valores de oro, plata, plomo, zinc y 
cobre. capaz de abastecer 3,000 TonsfMes a la planta (66,6% de la Capacidad Instalada), 
pero el problema que impide su beneficio es el arsénico, 6.0 a 8.0% ó más en cabezas, 
concentrados de plomo y zinc altos de arsénico (más del 2,0%, esto, se traduce en no poder 
comercializar dichos productos en la fundición (Met-Mex-Peñoles). 

En resumen, la mezcla de lotes ofrece alternativas de solución para los múltiples casos que 
se presenlan y aumentar asa las posibilidades de beneficio y comercialización de 
concentrados. 
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11.3 PRUEBAS METALÚRGICAS 

En general las plantas de beneficio identificadas para este trabajo, disponen de un 
laboratorio metalúrgico con los equipos mínimos requeridos donde se realizan las mulas 
metalúrgicas. 
Es necesario tener también presente que las pruebas metalúrgicas a desarrollar en el 
proceso de compra, no persiguen llevar a cabo una investigación profunda por cada lote o 
mezclas de estos. 
Cierto es, que existen minerales con diversos problemas para flotar tau solo, o que no se 
recuperan adecuadamente, o que se dificulta la selectividad, etc. Todo ello fundamenta la 
decisión de rechazar o no el lote, sin embargo, el remitente puede objetar la 
experimentación de la planta y aportar una que determine viabilidad de compra, en tal caso, 
se correrá dicha prueba, siempre que se apegue al circuito instalado y que los resultados 
sean similares. 
Con relación también a minerales problema, si el remitente sugiere un estudio completo 
encaminado a su resolución, el costo de este, deberá cubrirlo el mismo, o en su defecto, 
llegar a algún arreglo entre las pares, en finición del alcance económico que represente la 
operación de compra. 
Los problemas metalúrgicos a resolver por parte de la planta de beneficio respecto a 
minerales nuevos o desconocidos, o semejantes a los que alguna vez fueron procesados,. 
deben atacarse de una manera práctica y congruente al circuito instalado, a los reactivos 
disponibles y normalmente utilizados y al aprovechamiento máximo de la capacidad de 
molienda, entre las consideraciones más importantes, 

El circuito instalado en cada planta ofrece diversidad de opciones de uso y arreglos en el 
tratamiento de minerales, no obstante, a nivel laboratorio es dificil simular las condiciones 
de un proceso continuo, de hecho, las pruebas u nittlizar deben tomar en cuenta los flujos 
normales de una flotación total (Bulk), o los de una flotación selectiva. 

Dentro de los procedimientos para la ejecución de pruebas metalúrgicas y tendientes a 
establecer el flujo de proceso y,  los reactivos a dosificar, se mencionan los sigidentes•comó 
refizencia infonnativw.: 

1,- PRUEBAS DE LOTE.- Se identifica como el método más accesible y de fácil 
realización. 	Se pueden efectuar por duplicado o triplicado, para minimizar el error 
experimental.  
De acuerdo al tamaño de la celda de flotación y a la densidad de pulpa requerida, el peso de 
muestra puede ser de 500,1000 ó 2000 gramos, 

2,- PRUEBAS CÍCLICAS... Son las que retornan los productos obtenidos de un primer 
ciclo o prueba a la pulpa del siguiente ciclo o etapa de la prueba, esto se repite hasta 
alcanzar un producto constante y,  entonces calcillar las recuperaciones del elemento de 
interés. Para efecto de ubicación, las pruebas cíclicas tratan de semejar las condiciones de 
planta por ejemplo, una flotación de dos productos: concentrado y colas, en donde la cola o 
medios de la flotación primaria (Basta o Rougher) se retoman a la cabeza (molinráo al 
acondicionador. 
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La situación se complica en flotaciones selectivas de tres o hasta cuatro productos, ya que 
los flujos o retornos aumentan y en consecuencia las pruebas deben manejar igual número 
de flujos provocando de esta fama serias dificultades y tiempos prolongados de 
experimentación. 

3.- PRUEBAS DE PLANTA PILOTO.- Sin duda una buena opción para definir con mayor 
certidumbre las recuperaciones metalúrgicas de pago, al igual que parámetros de operación 
y uso de reactivos. 
Este tipo de pruebas se ven limitadas, ya que en su mayoría las plantas de beneficio carecen 
de ellas, observando que los tamaños en plantas piloto van desde modelos de laboratorio 
hasta instalaciones industriales. 
El acceso a estas pruebas, se pueden dar a través de un centro de investigación (oficiales o 
particulares), instituciones académicas, etc., sitios en donde se llegan a encontrar dichas 
plantas. 

4.- PRUEBAS A NIVEL PLANTA INDUSTRIAL.- En el caso de compra y también de 
magulla de minerales, sería antieconómico realizar muchas de esta naturaleza a cada lote, 
por lo que, la recomendación es correr pruebas de laboratorio cuyos resultados, si son 
viables de beneficio, se corroboren, se superen, o se registre un decremento de los Mismos. 

Aunado a lo ya expuesto, las pmehas metalúrgicas deben buscar nuevas alternativas ea el 
uso de reactivos tendientes a reducir costos de producción, a fUndameatar solucimies de 
operación al detectar irregularidades, esto, mediante muestras directas de proceso y 
sometidas a experimentaCióti de laboratorio. 
En cuanto a formatos de pmehas, cada planta diseña su propio formato con -variaciones 
mínimas de arreglos y datos descriptivos entre uno y otro, Su importancia radica en que es 
un documento de soporte para aceptar o no la compra y liquidar finalmente cada uno de los 
lotes en apego a las recuperaciones obtenidas. 

Cabe señalar que el formato de las pruebas metalúrgicas de flotación deberá integrar el 
mayor número de información posible de manera clara y comprensible, a continuación, la 
figura 11.3. I muestra un modelo que puede ser utilizado en compras de mineral otros 
fines, incluyendo un ejemplo de flotación Bulk (figura 11.3.2) y flotación diferencial (figura 
11.3.3). 



Figura 11.3.1 Formato Utilizado en Pruebas Metalúrgicas. 
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Figura 11.3.2 Frontal° [Alti/litio en Putebas Metalúrgica, Flulación Bull.) 
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Figura 11.3.3 Formato Utilizado en Pruebas Metalúrgicas (Flotación 13iFerencial) 
Laboratorio de Experimentación Metalúrgica 
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El formato presentado en la figura 11.3, I corresponde a pruebas de lote de las cuales derivan 
los medios como producto, por tal motivo, y a criterio de la unidad compradora, surge en 
ocasiones la necesidad de ajustar las recuperaciones entre concentrados y medios, para ello, 
no existe un valor especifico de ajuste que se aplique en la recuperación final. 
Por otro lado, la situación se torna imponderable en decidir si ajustar o no las 
recuperaciones de laboratorio, ya que de efectuar un ajuste sobre recuperaciones aceptable. 
existe el riesgo a nivel industrial de recuperar menos de lo calculado, mientras que si no 
tiene lugar dicho ajuste, puede significar la posibilidad de superar los resultados, acepción 
siempre deseada. 
[.a figura 11.3.4 Presenta un formato utilizado en algunas compras de mineral para el ajuste 
de medios. 

Figura 11.3.4 Formato para Ajuste de Medios 
Unidad Metalúrgica X 

Muestra No 125 Prueba No. 15 
Lote No, 9315 Remitente Minera Santa Fe 
Toneladas 270.350 

Humedad % 2,15 
Fecha Marzo/15/93 

Recuperación 
Flotación 

Recuperación 
Medios 

Proporción 
Ajuste 

Recuperación 
Pagable 

Cone,. Plomo 
Oro 
Plata 62.02 3.44 2.13 64.15 

Plomo 81.26 2.87 2.33 83.59 
Cone. Zinc 

Plata 
Zinc 

Autoriza 

Ecuaciones Utilizadas: 

Recuperación Pagable 
Recuperación de Flotación + Proporción de Ajuste ( 1 ) Recuperación Pagable 
I) El valor de la proporción de ajuste es empírico, por lo que no existe tul método 
preciso de cálculo para obtenerlo, 
Las Recuperaciones de Flotación y Medios, se calculan de acuerdo al desarrollo y 
resultados de pruebas metalúrgicas (Figuras 11.3,2 y 11.3.3), ésto es: 

Contenido parcial del producto 
Recuperación de Flotación y / o Medios por elemento r- 	 - x100 

Contenido Total de productos 
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11.4 PROGRAMA DE BENEFICIO 

El programa de beneficio es una herramienta vital de trabajo que permite a su vez, la 
generación de otros programas relacionados con la producción de la planta. 
Junto con el programa de compra (1.3), y con el soporte de la clasificación, las alten►ativas 
de llevar a cabo 	mixturas y los resultados metalúrgicos de las pniebas efectuadas, es 
preciso desarrollar en forma paralela a estos programas los de: estimación de recursos 
económicos para compra de mineral y concentrados, si estos últimos se presentaran, 
liquidaciones estimadas en fundición, embarques de concentrados, Mantenimiento, 
adquisición de insumos, consumo de energía eléctrica, consumo de agua, costos estimados 
de operación, proyección de ingresos-egresos-estado de resultados, entre otros. 
Con la integración de estos programas se fitcilitaran las actividades de producción y se 
evitarán paros injustificados que perjudican gravemente a las plantas de beneficio. 
La figura 11.4, I, muestra un programa de beneficio anualizado de carácter hipotético cuyos 
indicadores operativos y económicós son de gran utilidad en la toma de decisiones. Este 
modelo de programa es susceptible de modificaciones según dictamine la entidad 
metalúrgica. 
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Ecuaciones utilizadas en la elaboración del Modelo Hipotético de un Programa de 
Beneficio de la tabla 11.4.1 . 

Beneficio Real TMS(Mes,Ano) 
I. Cumplimient o de Metas (%) 	 x100 

Beneficio Programado 'I MS (Mes,Año) 

Beneficio Real '1MS (Mes,Año) 
2.Capacidad Utilizada (%)_ 	 x100 

Capacidad Nom, instalada 'Pons (Mes, Año) 

Valor Neto del Mineral Comprado (DLLS) 
3. Valor del Mineral ,(DLLS / Ton) --- 

Mineral Comprado 'IMS 

Valor Neto del Mineral Comprado (PUS) - Pagos por Elementos Liquidables en 

el Mineral Comprado (DLLS) Deducciones diversas 

, El procedimiento analítico pata calcular estos valores puede ser consultado en los 

formatos de liquidación de minerales (Figura IV.2.1). 

4.Costo de operación (DLLS/ T 	
Egresos Totales, (DLLS) 

on) =  
Beneficio Real TMS 

Egresas Talles (DLLS) = Gastos de Administración + Gastos Financier$ 

4- Costo de Operación, 

Manejo de Mineral, Trituración, Molienda y Clasificación, Flotación, Espesadores y 

Filtros, Presa de Jales, Manejo de Concentrados, Agua, Energía Eléctrica, Combustibles 

Costos Indirectos de Laboratorio, Costos Indirectos de Mantenimiento, 	Seguridad e 

Higiene, Costos Generales Indirectos, etc. 

5.Costo aplicado de Beneficio (DLLS/ Ton).- Representa la tarifa de ninguna que fija la 

planata de beneficio por tratamiento de mineral. 

El costo establecido dependerá de la política financiera de la empresa. 
La metodología de cálculo para su obtención es amplia y por lo tanto exige un tratamiento 
aparte al tema de trabajo,  aquí expuesto, empero, la referencia i'" , plantea 	aspectos 
económicos en general, orientados a plantas metalúrgicas y además ofrece una extensa 
relación bibliográfica de consulta especializada en costos y operaciones de un proceso 
metalúrgico. 
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11.5 CONTROL IIIETALÚRGICO 

El control metalúrgico se remite a cada una de las secciones de la planta a partir (le que el 
mineral ingresa a la unidad metalúrgica y en fauna progresiva se cumplen los 
procedimientos de compra señalados en el capítulo 1 como parte de los controles a ejercer. 
Posteriormente el proceso de beneficio es continuo y por ello, la operación de muestreo 
realizado en puntos estratégicos de la planta, se convierte en uno de los principales 
controles metalúrgicos. 

Son diversos los controles que deben observarse en una planta de beneficio, detallar cada 
uno de ellos es extenso. por lo que se considera como tema aparte de trabajo a desarrollar, 
no obstante, es preciso referir algunos de los mas empleados para eficientar el control de la 
producción y son los siguientes: 

1. Tonelaje y tamaño de carga alimentada a tolva de gruesos. 
2. Eficiencia de cribado-carga circulante. 
3. Tonelaje alimentado al molino. 
1. Densidades de pulpa. 
5. Carga circulante molienda-clasificación. 
6. Eficiencia de clasificación, 
7. Tamaño de molienda en porciento refinido a la Malla -200. 
8. Tiempos de molienda, acondicionamiento y flotación. 
9. Carga de bola. 
10. Preparación dosificación y consumo de reactivos. 
11. Uso de plato de tentadoras. 
12. Reporte diario de ensayes. 
13. Balance metalúrgico. 
14. Registro de datos generados. 
15. Bitácora de operación. 

La parte teórica y fórmulas aplicadas al control, pueden ser consultadas en libros de texto, 
u►anuales técnicos, revistas especializadas, etc. 
La recomendación es insistir en el aprovechamiento de la mayoría de los controles para 
corregir fallas, comprobar resultados de laboratorio y modificar condiciones de proceso. 
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III. COMERCIALIZACIÓN DE pRoDil Tos 

111.1 REQUISITOS ANTE FUNDICIÓN. 

Los concentrados producidos por la planta de beneficio y los de compra, deberán 
embarcarse a la empresa afinadora que se juzgue conveniente, sea nacional o extranjera. en 
base a la calidad obtenida y a las especificaciones de comercialización. Para efecto de 
proceder al embarque, es requisito contactar previamente con la fundición seleccionada. Por 
ejemplo, la empresa MET-MEX PEÑOLES, S.A. DE C.V., ubicada en Torreón, Coahuila, 
establece antes de embarcar, que es necesario informar por escrito, la calidad del producto. 
tonelaje estimado y C11 ocasiones solicita una muestra representativa del lote, la flindición, 
sobre todo en concentrados de zinc. De esta forma, da respuesta autorizando 0 no el 
embarque. 
En el concentrado de plomo, los elementos a notificar son los siguientes: oro, plata, plomo 
y cobre (susceptibles de liquidación), arsénico (<0.4% libre dé castigo), otras impurezas 
como el azufre, zinc e insoluble pueden excluirse, ya que no causan cargos.  
Por su parte el concentrado de zinc debe incluir: plata y zinc (susceptibles de liquidación). 
impurezas que originan castigos: arsénico (>0.1%), insoluble (>2.0%), fierro (>8.0%) y 
flúor (>0.05%). Las facilidades de aceptación se inclinan hacia el concentrado de plomo ya 
que en principio reune el mayor número de elementos liquidables, en cuanto al concentrado - 
de zinc, la fundición argumenta atravesar por una saturación del producto y su recepción la 
condiciona de uno hasta dos lotes por mes, 200 toneladas por mes, aproximadamente. - 

Una vez confirmada  la autorización de embarque, se establecen las siguientes condiciones a 
observar: 

A) Por cada remesa 
1. Aviso de embarque.- Es un formato proporcionado por la fundición, cuyo contenido 
integro datos varios acerca del concentrado, tales como: clase, toneladas, número de lote, 
secuencia (principio, parte, resto, todo), leyes, datos del flete, etc. 
En forma anexa, la figura 111.1.1 muestra el formato para el aviso de embarque de 
concentrados de zinc (el caso del plomo es de fono similar). 
2. Constancia en donde se benefició el mineral, toneladas de mineral procesado, toneladas 
de concentrado obtenido y sus leyes. En caso de no ser propietario de la planta de quien 
embarque, puede presentarse copia de la factura por el pago de magulla o carta constancia. 
3. Factura en blanco por cada lote a liquidar pan su llenado de acuerdo a la fecha de pago. 
Dicha factura puede remitirse o bien, si es posible presentarla directamente en las oficinas de 
la fundición. 
4. Conforntor lotes con cinco camiones, preferentemente, seíialando que el día último hábil 
de cada mea tiene lugar el cierre de lotes con lo recibido hasta ése día. El hormio de 
recepción es de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 h. 
5. El concentrado deberá entregarse a granel en camiones con caja de volteo (metalera) 
hidráulica y piso de la misma en buenas condiciones, tales que permita su deslizamiento, 
preferentemente, en su defecto, camiones con jaula para que ésta sea descargada mediante 
rampa aplicando un caigo de $2.00 dólares por tonelada. 
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El peso mínimo a embarcar es de 10 toneladas, como referencia la capacidad de las cajas 
met aleras varía de 30 a 40 toneladas y las jaulas de 30 a 50 toneladas. 
6. I lumedad del producto.- 8.10%, en este punto, cabe mencionar que una humedad de 6-
8% es adecuada ya que a humedades menores se registran pérdidas inq►ortantes de material, 
debido al polvo generado en su manejo. 
7. La carga embarcada deberá estar libre de terrones, ya que su presencia impide el paso de 
la broca de muestreo y además es motivo de rechazo. 
8. El concentrado deberá exhibir una calidad homogénea a la vista, es decir, una coloración 
uniforme, en caso contrario es también causa de rechazo. 
9. La altura de la cama (carga contenida), deberá ser de 35" máximo (0.89m), bien nivelada 
sin picos. ni valles. 

13) Por única vez 
I. Formular carta con instrucciones del depósito bancario (cuenta, sucursal, banco, ciudad, 
etc,), esto, por disposición fiscal. 
2. Formular carta para designar representante metalúrgico ante la fitndición, o bien, razón 
social de algún laboratorio especializado. 
La función del, representante o del laboratorio elegido es de estar presente y solucionar 
problemas que pudieran surgir durante la comercialización. De entre las actividades 
desarrolladas están: 

- Pesaje o romanaje en báscula de fundición - Muestreo 
- Informe de Humedad 
	 - Ensaye de elementos 

- Comparación de leyes 	 -'Tercerías 
- Trámites 	 - Etc. 

La elección del representante ha de ser en una persona o laboratorio de confianza y siempre 
debe existir una comunicación estrecha remitente-representante en la toma de decisiones y 
acciones a emprender. 

Los servidos de representación tienen un costo por cada lote embarcado, que varia según el 
representante o laboratorio elegido y convenios de negociación preestablecidos, Por citar un 
caso, el costo de servicio durante el arao pasado (1992) fue de $110,00 dólares más I.V.A. 
Para lotes menores de 100 toneladas y de $121,00 dólares más 1.V.A. en lotes superiores a 
100 toneladas. 
Sin embargo , cuando se embarcaron dos lotes mayores de 100 toneladas dentro de un 
mismo mes en forma continua, se acordó pagar $60,50 dólares por lote. 

La inconveniencia de no tener un representante significa negociar a distancia la 
comercialización de concentrados y asumir los riesgos que esto implica, por otro lado, 
resulta antieconómico desplazar personal técnico a la fundición en cada embarque. o en 
actividades que reclamen su presencia. 
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111.2 ET 11' 1s 

Con el propósito de simplificar la redacción de las etapas de comercialización. mofletudo del 
concentrado producido comprado hasta su liquidacion y pago por fundición, se presentan 
dos diagramas de bloques, los cuales permiten ordenar de manera objetiva las tareas que 
normalmente deben realizarse en tomo a esta actividad. En panicular, la figura 111.2.1, 
muestra el diagrama de bloques denominado Etapas de Comercialización 1, mismo que 
describe el tratamiento de los concentrados producidos y comprados. así como los 
requisitos fo•nutlados por fundición previos al embarque. 

Dentro de los aspectos relevantes del diagrama anterior. se mencionan los siguientes: 
- Homogeneización.- Operación donde interviene el tiascavo para mezclar el concentrado 
las veces necesarias y conseguir así una calidad y coloración unifimne de la producción 
propia y mixturas con material de compra. 
En esta etapa se eliminan los terrones, se prepara el concentrado para el muestreo 
preliminar (confirmando un montón o cono, o una planilla de forma conocida) y se calcula 
el peso aproximado del lote. mediante cubicación y determinación de peso volumétrico 
- Muestreo.- El procedimiento se describe en el sub-capitulo 1.15 (Concentrados) y se aplica 
a las cajas de camiones, sin embargo, es posible hacerlo extensivo a montones y planillas 
(por ejemplo. similares a un prisma rectangular). 
El peso de muestra recomendado varía entre 0. I% y 0.5%.  del peso del lote, obserx ando 
posteriormente los procedimientos para el Muestreo de concentrados (1.15). 
Es importante señalar que de no disponer de una broen - para el muestreo. ésta puede 
sustituirse con un tubo galvanizado de 1.5" - 3" u  (38.1 mitin. - 76.2 mol ) y longitud mínima 
de LO n►.. lo cual permite 11111CSIrCar correctamente el concentrado a embarcar. 
El uso del tubo se ve limitado cuando el material se ha compactado lirenemente o no 
alcanza a cubrir en su totalidad el lote a nmestrear, por• tanto, se debe utilizar, una pala de 
punta en sustitución del tubo. 
- Requisitos de Fundición.- La cuma de pone y el seguro de carga se marcaron como 
opcionales, ya que en realidad no son exigidos por fundición. no obstante, la -cana pone o 
gula de flete es requerida en ocasiones por las autoridades federales, 
El seguro de carga se contrata al momento del embarque con la empresa aseguradora que • 
ofrezca las mejores opciones de contratación, las tarifas- son variables y se fijan.  en tiu►ción 
del valor estimado del lote. Asegtirar o no la carga es decisión de la unidad compiadóra. 

Embarque a Fundición.- El concentrado debe entonarse para evitar pérdidas o que se moje 
en caso de lluvias se recomienda también sellar con plomes u otro sistema inviolable. los 
amarres del colmado, de esta forma, se entera al representante el isómero dé sellos.' 
colocados, mismos que él milico y retira antes de ingresar a la fundición, reportando 
cualquier anomalía que altere el peso y calidad original del concentrado. 
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Figura 111.2. I Etapas de Comercialización (Diagramas de Bloques) 
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El segundo diagrama de bloques mostrado por la figura 111.2.2, explica las etapas de 
Comercialización II, desde que el concentrado ingresa a fundición hasta su liquidación. 
'tibie:intente la secuencia de bloques establece periodos que deben transcurrir para 
determinar humedad, leyes de pago (ajuste o tercería), anticipos a cuenta de liquidación 
sobre el valor neto del lote (65%-70%), liquidación final del lote y la participación del 
representante o laboratorio metalúrgico, en este apartado de la comercialización. 
A continuación, los ejemplos 111.2.3 y 111.2.4 integran una liquidación de concentrado de 
plomo y una de zinc, respectivamente, incluyendo además documentación relacionada con 
la comercialización de cada producto, esto es: 
- Factura,- Documento generado por la empresa que embarca el concentrado a flindición. 
- Talán de Factura.- Aviso generado por la limdición para elaborar la factura 
conespondiente, una vez que se liquida el lote, 
- Orden de Pago,- Documento bancario girado por la fundición a  favor de la empresa 
comercializadora para cubrir el pago de anticipos y liquidaciones, y deducir el costo de la 
representación, si así se instó:y(5 a la fundición en el pago de este último cOnceptó. 
- Reporte y Costo de Tercerías.- Ensayes emitidos y certificados por un laboratorio neutral 
seleccionado de común acuerdo entre fundición y el representante ( o el remitente),-  cuando 
no es conveniente ajustar los leyes iniciales. 
En los ejemplos expuestos, la fundición perdió la tercería (P), y por lo tanto quien pierde se 
obliga a pagar el costo de la misma. • 
En caso contrario, si debajo del resultado de tercería aparece la letra 6, significa que la- 
fundición ganó y el cargo al remitente se registra eh la sección de otras deducciones. 
Adicionalmente, se considera apropiado detallar la aplicación de CetizacioneS, criterios de 
pago y deducciones (algunos ya descritos), y cálculo de I,V.A. (todos con apego a. casos 
reales vigentes hasta Septiembre de 1.993).- 
- Cotizaciones.- Para todos los metaleO, el período de-cotización, corresponde al priimedio 
aritmético del mes siguiente al cierre del lote. 

Concentrados de Plomo 

Pagos 

Oro.- Se pagará el 95% del contenido con Una deducción ndnima de un gramo por 
tonelada, según Metals Week. 

Plata.- Se pagará el 95% del contenido con una deducción mínima de 50 gramos por 
tonelada, a la cotización promedio aritmético de Handy and Barman y London Spot; según, 
Metals Week, 

Plomo.- Se pagará el 95% del plomo cuando el ensaye sea superior a 5,0%;  con una 
deducción mínima de 30 kilogramos por tonelada, a la cotización de Plomo Mexicana .  

L.A.B. Monterrey, Nuevo León. 
- Cobre.- Se pagará el 90% del contenido con una deducción mínima de 10 kilogramos por 
tonelada, a la cotización más baja del L.M.E. Grado A, segOi Metals Week. 
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- Lote de Fundición No 	- Peso Húmedo 
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Figura 111.2.2 Etapas de Comercialización II Diagrama de Bloques 
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Para los niveles de pequeña y mediana minería, la fundición (MET-MEX PEÑOLES), aplica 
a sus liquidaciones, condiciones preferenciales en los cargos por tratamiento y refinación y 
entrega de plata como sigue: 
Carvis 

- Cargo por tratamiento.- N$ 429.84 M.N. po• tonelada de concentrado o mineral peso 
seco. 
- Cargos por refinación y entrega de oro y plomo.- No se harán cargos por estos conceptos. 
- Cargo por refinación y entrega de plata.- N$ 7.79 M.N. por kilogramo pagado. 
- Cargo por refinación y entrega de cobre.- N$ 5,39 M.N. por kilogramo de cobre pagado. 
- Castigo por arsénico.- El 0.4% de arsénico está libre de cargo y el exceso se castiga a 

razón de N$ 9,34 M.N. por kilogramo de arsénico contenido, fracciones en proporción. 
- Azufre, insoluble y zinc.- no se harán cargos por estas impurezas. 
- Uso de rampa.- $2.00 dólares por tonelada o equivalente en M.N., cargo por descarga de 

concentrado cuando el camión carece del sistema de volteo. 

Concentrados de Zinc 

Pagos 
- Plata.- Se descontarán 120 gramos del ensaye y se pagará por el 60% del contenido 
resultante al 95% del promedio aritmético mensual de las cotizaciones 1-landy at►d Barman 
de Nueva York y London Spot del Metals Weck, para plata contenida en productos sin 
afinar, menos 1% y menos 0.125 centavos de dólar por Ofila troy. 
- Zinc.- Se pagará por el 85% del contenido con deducción mínima de 8 unidades, al 90% 
del precio de zinc L.A.B. Torreón, Coahuila. 

Deducciones 

- Cargo por tratamiento,- $195,00 dólares por tonelada de concentrado. 
- Castigo por arsénico.- 0.1% libre, exceso a $1.00 dólares por cada 0.1%, máximo 

permisible 0.3%. 
- Castigo por fierro.- 8,0% libre, exceso a $2.00 dólares por cada 1%. 
- Castigo por fiúor,- 0.05% libre, exceso a $25,00 dólares por cada 0.01% 
- Castigo por insoluble.- 2.0%, exceso a $2.00 dólares por cada 1%, 
- Uso de rampa.- ídem concentrado de plomo. 
Existen otros elementos que causan castigos e integran el formato de la liquidación de zinc, 
tales como el antimonio (0.2% libre), cobalto (0.05% libre), níquel (0.05% libre) y cloro 
(0.05% libre). La presencia de estos elementos, generalmente no rebasan los límites 
permisibles. 

Calculo dell,V.A.. 

El Cálculo del impuesto al Valor Agregado se incluye en la hoja de liquidación tomando 
como base, el valor del lote en moneda nacional, para tal efecto, no se consideran los cargos 
comprendidos dentro del renglón identificado como: otras deducciones. 



ól 

lis importante destacar que el oro no causa pago de I.V.A., esto, en base al decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de noviembre 21 de 1991, a oficios que en 
materia fiscal emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Ley del I.V.A. (Art. 
9, VIII). 
Por lo anterior, el pago de oro a liquidar se descuenta del valor del lote, de tal forma que la 
diferencia resultante es la base gravable para el cálculo del I.V.A. El ejemplo 111.2.5 integra 
un caso donde se aplica esta disposición en un concentrado de plomo. 
Asimismo la fundición describe el cálculo del I.V.A. por cada liquidación en el talón para 
facturacjón anteriormente referido. 
Con respecto a la desgravación del oro, las plantas de beneficio deben aplicar la disposición 
señalada si se presenta pago de oro en minerales y concentrados. 



Ejemplo 111.2.3- Liquidación de Concentrado de Plomo 

Incluye: 

I. Liquidación de fundición MET-MEX PEÑOLES Lote No 330/2.93 

2. Reporte de tercería LIMSA (ensaye de plomo) 

3. Orden de pago por concepto de liquidación definitiva No PR-00749 

4. Orden de pago por concepto de anticipo No PR-00534 

5 Talón para facturación 

6. Factura C.F.M. 0022 
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Laboratorio Industrial Metalúrgico, S. A. de C. V. 
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Torroon, Coah., a I! DE ABRIL DE 1991 

PAGUESE A: BANAMEX, S.A. 
SIT. TELEF. SUC. 482 EN MEXICO, D.F. 	 N520,400.76 
CRED. CTA. 604750-5 DE: FIDEICOMISO DE 
FOMENTO MINERO (MATRIZ). 
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TALON PARA FACTURACION 
Remitente: COM.FTO.MRO.M.HERM0SILL01 
Fundo: 	PLANTA DE BENEFICIO 

Facturar A: MET-MEX PEROLES, S.A. DE C.V. 
AV. TEGUCIGALPA No. 444 
FRACC. LOS ANGELES 
TORREON. COAH. 	C.P. 27260  

R.F.C. : CFM 340828-3DS 
No. Folio: 	A0564616 

R.F.C. 	MMP-751222-1M0 

Fecha Factura-. 14/ABR/93 

No. Lote: 	P930330/2-93 
Peso Seco Tons.: 	 56.641 
Valor Bruto Dls/Ton: 
	 415.42 

Importé en Dls Factura: 	23.529.80 
PARA.TFECTO DE I.V.A.  

Base Gravable Dls. 

NETO: 

Tipo Cambio (IVA): 	 N$3.0962  

No. Liquidación: 	 875 
Material: CONCENTRADO DE PLOMO. 

23.529.80 

23,529.80 	I.V.A. 	N57,285.30 

Valor Neto Liq. DIE: 	23,529.80 



i 	OFICINAS GENERALES 	 9t14  
FACTURA  Puente de Tecainaclialco N° 26 

11000 México, EU'. 
Apartado Natal 10.762 

68 

COMISION DE FOMENTO MINERO 

MEG. UD. DE CAU5. CHA 340021.30-5 

NompHE  MET HE% PEROLES. S.A. DE C.V. 	111P-751222-W 

DIRECCION. AV. TEGUCIGALPA  444 FRACC.  LOS ANGELES  

TORREON, C0/111. 

   

México, D.F., a 14 
	

do 	AOR 1 L 
	

do 19 93  

CANTIDAD 
• 

OESCRIPCION 
. 

PRECIO 
UNITARIO 

„„n„,
'  Ni"- -"'  

- 
P.S.TONS. DIS/Tin, 	DOLARES 

CV) 

72,052 97 56.641 CONCENTRADO DE PLOMO 	 415.42 	23,529.80 
No. LOTE 0330/2-93 	 ._°_•°... 
No. LIQ. 875 

T.C. 	N$ 3.0962 

SON:( VCIMTITRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 01.5 80/100 U9 

6 

I.V.A. SON: 	(SIETE MIL DOSCIENTOS 093IENTA Y CINCO NUEVOS 
PESOS 30/100 N.N. 

con LETRA 
OCHENTA MIL CIENTO TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS 27/100 MN sualOTAL 

115 	IVA 

TOTAL 

72,052 97 

7,285.30 09.0wAcioN¿s1.0TE REMITIDO POR LA UNIDAD HERMOSILLO +" 

80330.27 

Werillu,ImileclhaRCV haw~bolltel,  CarbOAdial ádidérhOW.W•0. ton, /14 

tANtrinouccom NO'AUTORIZAM DE ElT CONPAGEMIE comstinnt UN DERT0 EN Los 111W1/103 0L Lbs 
DIENEXIOnt I flECALLI 



Ejemplo 111.2.4- Liquidación de Concentrado de Zinc 

Incluye: 

I. Liquidación de fundición MET-MEX PEÑOLES Lote No 062/1-93 

2. Reporte de tercería (ensaye de zinc) 

3. Orden de pago por concepto de liquidación definitiva No PR-00582 

4. Orden de pago por concepto de anticipo No PR-00394 

5. Factura C.F.M. 0014 
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CAPITULO IV 
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IV. EJEMPLOS 1)1 COMPRA -VENTA 

IV.I COMPRA REAL I)E MINERAL Y COMERCIALIZACIÓN I)E 
CONCENTRADOS 

El ejemplo seleccionado es una compra real de mineral que comprende 27 lotes, 22 de ellos 
sulfitros con valores de oro, plata, plomo, cobre y zinc, los cinco restantes se conforman de 
óxidos con valores de oro y plata. 

El mineral fue adquirido por la Unidad Parral, Chihuahua, a mineros de la región y 
beneficiado en la Unidad Villa Matamoros situada a 25 km. • de la población anterior. 
Originalmente el beneficio tendría lugar en la primera unidad, pero debido a un cambio de 
administración y transferencia de la planta a otro sector oficial, no fue posible realizarlo, 
Al igual que la Unidad Panal, la Unidad Villa Matamoros perteneció al gobierno federal, y 
en su caso se vendió a particulares, por esta razón y la anterior, el mineral comprado para. 
beneficio en plantas del gobierno, tuvo que ser maquilado. 

El período de compra se dio de octubre/91 a octubre/92. registrando un total de 9,683.090 
TMS, La realización de lotes es la misma que integra la tabla II, I.I. 
La compra se llevó a cabo en apego al contrato (le compra-venta (1.15) y en consecuencia se 
generó un gran número de documentos que resulta impractico presentarlos y analilarlos en 
su totalidad, sin embargo. se sintetizó la información más importante para ofreeer rm 
panorama general sobre la compra y comercialización efectuada. 

También, es preciso destacar que el muestreo se realizó manualmente a cada uno de los lotes 
depositados en patios de la planta, la razón es de que no se dispuso del sistema mecánico 
automatizado para su ejecución por fin a de presupuestó y transferencia de la unidad , 
Con apego a resultados obtenidos del muestreo manual, no obstante la incertidundnv que 
esto representa, se procedió a lá liquidación de lotes, posteriormente, luego de convenir 
empresa privada-organismo federal respecto al beneficio, se transporto el mineral deHla U. 
Parral a la U. Villa Matamoros (enero-mayo/93), para iniciar la molienda el 25 de febrero de 
1993 y concluir el 29 de mayo del mismo do. 

El mineral comprado a remitentes totalizó 10,739.915 TMII con una humedad promedio de 
4.50521% lo que resulta en 9,43.090 TMS, por sú parte la Unidad Villa Matamoros 
registró 9,628.880 TMI-1 recibidos para maquila y 9,510.992 TMS beneficiadas y facturadas 
(1.22% de humedad). 

Como punto de partida, la tabla IV. 1:1 ,-presenta-el balance metalúrgico acumulado qüe a su 
vez, integra los balances siguientes: 

• Balance teórico esperado (base compra de mineral) 
• Balance estimado real (base beneficio de mineral) 
• Balance estimado real (base contenidos de fundición) 
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Tabla IV. I. 113:dance Metalúrgico Acumulado de Compra 
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A continuación, la tabla IV.I.2, muestra un análisis comparativo egresos-ingresos, reales y 
programados, entre los flietores que intervinieron en el proceso de compra y la 
comercialización de concentrados vía MET-MEX PEÑOLES, todo ello en dólares 
americanos. 
En orden de secuencia, la tabla IV. 1.3, presenta un resumen de la información anterior, lo 
cual viene a ser el listado del resultado en dólares y la evaluación final de la operación de 
compra y de proceso de beneficio. 

Lo impactante de estas tabulaciones es la pérdida económica de la operación efectuada, 
misma que asciende a N$ 492 825.00 M.N. ($157 886.00 Dlls. T.C. 3.1214). 

De inmediato surge la pregunta ¿por qué ese resultado? I,a respuesta no es sólo una 
aseveración, sino varias las que soportan la experiencia acontecida, exigiendo además 
ponderar sus causas y efectos para cumplir al máximo los procedimientos de compra, 

las causas y efectos flindamentales son: 

- Muestreo manual.- operación que a toda costa debe evitarse, ya que a su vez genera 
errores tales como: • humedad, ensayes, recuperaciones, contenidos, relación de 
concentración, etc.; alterando en forma radical toda base de cálculo. 

- Variación de las cotizaciones.- A excepción del oro y la plata que registraron alza, los 
precios del plomo y zinc bajaron drásticamente 32.22% y 26.27% respectivamente. Ante 
esta situación, deben considerarse cargos por fluctuación de valores o bien investigar en 
fuentes fidedignas los precios a futuro de los metales. 

- Cargo por exceso de reactivos.- Costo adicional a la tarifa de tumida pautada ($13 
DLI.S./ton más $2,21 DLLS./ton ), lo que en realidad significó un incremento a la misma 
(aproximadamente de $15.21 DLLS. /ton). 

- Acarreo de mineral.- Costo del flete por movimiento de Caiga (no programado) de Unidad 
Parral a Unidad Villa Matamoros, 

- Intempeiismo.- Exposición de los minerales (algunos triturados), al medio ambiente por 
períodos largos de tiempo. El primer lote comprado se adquirió en octubre de 1991, el 
último un año después, mientras que el beneficio tuvo lugar hasta febrero de 1993. 

,115Tii TESIS NO DEBE 
';,11,111 	I,A 
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Tabla 1V.1.2 Análisis Comparativo de Costos e Ingresos,  i h  Reales y Programados de una 
Compra de Mineral. 

Situación Costos e Ingresos 

Concepto 

Liquidación 	de 
Fundición 
Deducciones: 

Real Programada Reales Programado Resultado 

1 	Maq. 	cono. 	Pb 

- Ref. Plata ks) 

138.00 
(DLIS/toig_ ._______ 

138.00 

4.27 - 
- Ref. Cobre 19,43,17 
- 'tanino)__ __ 

.......______ 
2.00 

- 	_ - ____ _____ ________ ___ _ 

- Castigos 4.00 
187,44 142.00 

TM S Conc.Pb 411.570 547.650 76964 77766 802 

2 	Maq. 	Cone 	Zit 
(DLLS/ton) 

195.00 185.00 

- Castigos 12.00 4.00 
- Rampa (51 2.00 - 

209.00 189.00 
TMS Conc.Zn 307.763 465.038 64322 88264 23942 

Sub de total deducciones 141286 166030 24744 

Pagos de Fundición 

Cone. Pb (") 
1 Au 	(Kg) 9.724x.95 11758x0.95 
Cotiz. DIA..S/oz.troy 377.086 348,5031 111993 125154 (13161) 
2 Ag 	(Kg) 741.032x.95 919.45805 
Cotiz.DLIS/oz.troy 4.61867 3.98410 104534 111884 (7350) 
3 Pb (Ton) 220.190 280.944 
- Cotiz.cts.DLLS/lb 17.022 25.1142 82631 155550 (72919) 
4 Cu (Ton) 10.290 - 
- Coliz.cts.DLLS/lb 84.27 19117 - 19117 
Sub total pagos concentrado de Pb 318275 392588 (74313) 

continuación en la boja siguiente. 



SI 

Situación 
Real 

...
Costos e Ingresos 	_._ 
Reales 	Programarlo o Resultado Concito Programada 

Cone. Zti ii, _ 

1 Pinta (Kg) 23,821 16.741 

- 
Col, DLLS./OZ.TROY 

4.31867 3.98410—  3307 2114 1163 

2 Zn (Ton) 142.414 218.512 

- Cot.etvs.1)1.1.S./lb 944.977X.9 1,281,6351X.9 121,120 252047 (130927) 

Sub-total pagos Colme' tracto Zn.: 124427 254191 (129764) 

Total de pagos Concentrado Pb f -a.: 442702 646779 (204077)_ 

(179333) Resultado de liquidación 301416 480749 

Costos 

!Compra 	de 	Min. 

(TMS) 

9,510.992 9,683.090 

(DLIS./Ton) 31.38 30.15 298518 292007 (65) 

2 Maq. Min. (TMS) 9,510.992 9,683.090 
:::\ 

 

(131.1.1/Ton) 13,00 13.00 123776 125880 2104 

3 Exceso de. 

Reactivo./TMS 

9,510,992 9,683.090 

(DILSITon) 2.21 0.40 21019 3873 (17146) 

.1 Flete de Min. 

(TM1.1) 
1.209.300 - 

IDLIS./Ton) 2.35 - 2850 (2850) 

5 Rete 
Cone. Fundición 

769.457 (2) 1,012.688 Lb 

- (DL1.S./Ton) 16.18 13.00 12454 13165 711 

6 Tercerías (TMS L) 172.325 - 

(131.1.S./Ton) 0.77 133 (133) 

7 Representante 7 
(lotes ) ro  

1DLI.S./ lote) 78.81 121.00 552 605 53'' 

Sub total de costos: 459302 435530 (23772) 

Resultado de la operación de compra: (157886) 45219 ru (112667) 	, 
Notas: 
0 Valores económicos expresados en dólares (moneda americana), al tipo de cambio 3. 1214 (promedio de 

liquidaciones de fundición). 
2)T.M.H. Reales embarcadas (Total liquidadas. 719 333 TMS.) 
t) TMS Total programadas (Pb + Zn). 
4) Cargo incluido en la liquidación no programado. 
si Cargo no incluido como deducción al remitente. 
(,) Contenidos y Cotizaciones afectados en base a procedimientos de fundición. 
1) Utilidad programada. 
mi Refinación de plata: $2.5 DLLS./kg (cuota)x704kg $1760.00 DLLS1411,570TMS -S 4.27 DLLS.fron 
9) Refinación de cobre: $1.726 DLLS./11g (cuota)x10290 kg ,--- S17769 DLLS,/411.570 TMS 

43, I7DLLS /Ton 
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Para efecto de conocer las bases de aplicación de pagos respecto a la tabulación anterior, se 
presenta la palle complementaria de la misma mediante la tabla IV.1.2.1, comparando a su 
vez las aplicaciones dispuestas en los procedimientos de compra (1.15). 

Tabla IV. 1.2, I Aplicación de Pagos Realizados por Fundición y la Unidad Compradora de 
Mineral. 

Aplicación de Pagos 
Fundición 

Cotización 
Unidad Coinpradora 

Conc. de Plomo Cotización Ensaye 	• Ensaye 
Oro 100% 95% 95% x 95% 97% 
Plata 100% 95% 95% x 95% 97% 
Plomo 100% -3% 95% a 95% -3% a 97% 
Cobre 11)0% -I% 90% x 95% -I% x 97% 
Conc. de Zinc 
Plata 100% -120g x 60% 95% x 95% -120rt )160% a 97% 
Plata - Zinc 90% 85% 90% a 95% 85% x 97% 

Tabla IV.I.3 Estado de Resultados de una Compra de Mineral (1) 
(Resumen Tabla IV. I,2) 

Ingresos Pagos Conc. Pb Ingresos Reales Ingresos Pwainados Resultado 
Oro 111,993 125,154 (13,161) 
Plata 104,534 111,884 (7,350) 
Plomo 82,631 155.550 (72919) 
Colme 19.117 - 19,117 
Sub-total 318,275 392,588 (74,313) 
Ingresos Pagos Conc. Zit 
Plata 3,307 2,144 1,163 
Zinc 121,120 252,047 (130,927) 
Sub-total 124,421 254,191 (129,764) 
Total Ingresos 442,702 646,679 204,077 

Egresos 
Deducciones Fundición 

Costo Real Costo Programado Resultado 

Magulla Cone Pb 76,964 77,766 802 
Magulla Conc. Zit 64,322 88,264 23,942 
Sub-total 141,286 166,030 24,744 
Resultado de Liquidación 301,416 480,749 179,333 

Egresos Egresos Reales Egresos Programados Resultado 
Compra de Mineral 298,518 292,007 (6,511) 
Magulla de Beneficio 123,776 125,880 2,104 
Exceso de Reactivos 21,019 3,873 (17,146) 
Flete de Mineral 2,850 - (2,850) 
Flete de Concentrado 12,454 13,165 711 
Tercerías 133 - (133) 
Representante 552 605 53 
Sub-total 459,302 435,530 (23,772) 
Total Egresos. 660,583 601,560 972 
Total Ingresos.  442,702 646,779 (204.(177) 
Resultado Global: (157,886) 45,219 (112,667) 
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Valores económicos expresados en dólares (moneda americana), al tipo de cambio 3,1214 (Promedio) 
liquidaciones fundición. 

Como soporte adicional de la información precedente, el anexo IV. 1.5, integra copias de 
liquidación correspondientes a siete lotes de concentrados embarcados a MET-MEX 
PEÑOLES, cuyos contenidos metálicos recibidos se integran en la tabla IV. I.4. 

Tabla IV.1.4. Contenidos Metálicos Recibidos en Fundición para Efecto de Cálculo 

Lote Cone. 
Pb 

TMS Oro (kg.) Plata (kg.) Plomo 
(Tons .1 

Cobre (Toas.) Zinc (Tons.) 

2-VM-93 76.321 1.9653 111.430 44,050 2.534 - 
3-VM-93 192,544 4.8184 279.190 111.444 6,970 
6-VM-93 142.705 (1) 2.9400 350.412 77.060 4.740 - 
TOTAL 411.570 9.7237 741.032 232.550 14.244 
Ley Media: 23.6 g/ton 1,800 g/ton 56.5% 3.5% - 

Lote Cone. 
Zn 

TMS Oro (kg.) Plata (kg.) Plomo 
(Tons.) 

Cobre (Tons.) Zinc (Toas.) 

I -VM-93 79,30! - 16.654- - 43,601 
4-VM-93 65.083 15.392 - 35.678 
5-VM-93 146.676 - 31735 -- 80.540 
5-UP-93 16.700(2) - 10.755 - - 7.737 
TOTAL 307.763 - 76.536 - - 167.556 
Ley Media: 249 Wton 54.44 

(t) dase. 157.364 TMS 14.659 TMS de otro lote de mezclado que. representa el 9.31% del total. 
(2) Base: 111.987 TMS de producción diferente, en el cual se mezclaron 16,700 TMS, aportadas P° V. 
Matamoros 
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Anexo IV.1.5 liquidaciones de Fundición Derivadas de la Comercialización de 
Concentrados Producidos del Mineral de Compra. 

Incluye: 

CONCENTRADO DE PLOMO 

I. Lote No 1269/6-VM-93 

2. Lote No I014/3-VM-93 

3. Lote No 1007/2-VM-93 

CONCENTRADO DE ZINC 

4. Lote No 379/5-11P-93.  

5. Lote No 3I3/5-VM-93 

6. Lote No 305/4-VM-93 

7. Lote No 242/1-VM-93 
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A fin de complementar los resultados expuestos, la figura IV. I.5, presenta el circuito de 
molienda - flotación, empleado en el beneficio de mineral comprado en su mayoiia sulfuros 
(95%), observando ligeras modificaciones para el tratamiento de óxidos. En seguida, la tabla 
IV.1.6, describe el equipo de estas secciones. 
Posteriormente, la Tabla IV. I.7, refiere los reactivos químicos dosificados durante la 
campaña de beneficio. 

Figura IV. 1.5 Circuito de Molienda - Flotación para el Tratamiento de Sulfuros 
(Compra de Mineral) 

Capacidad: 150 Ton/día. Empresa: Medianos y Pequeños Mineros de la Región de Parral, 
S.A. de C.V. 
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Tabla IV. I.6 Relación de Equipo Instalado en la Sección de Molienda - Flotación 
(Unidad Villa Matamoros). 

1. Molino de bolas Denver 6'0 x o'L (1.83m. x 1.83m.) 
2. Cajones receptores 
3, Bomba SRL 4" x 3" 
4. lidrocicIón Krebs D-10 
5. Tanque acondicionador 8' x 8' (2.44m. x 2.44m. ) Circuito de Pb. 
6. Banco de seis celdas Denver Sub A No. 24, para flotación de limpia de Pb. 
7. Bomba SRL 4" x 3" para agotativo y medios de limpia de Pb a acondicionador. 
8. Bomba SRL 4" x 3" para concentrado de Ni a limpia. 
9. Banco de dos celdas Denver Sub A No. 24 para flotación de limpia de Pb. 
10. Bomba SRL 4" x 3" para concentrado final de Pb. 
11. Tanque acondicionador 8' x 8' (2.44m, x 2.44m. ) Circuito de Zn. 
12. Bomba SRL 4" x 3" para cabeza, agotativas y medios de limpia de Zn a flotación 

primaria de Zn. 
13. Banco de cuatro celdas Denver Sub A No. 24, para flotación primaria y agotativa de Zn. 
14. Bomba SRL 4" x 3" para concentrado de Zn y lechada de cal a limpia. 
15. Bomba SRL 4" x 3" para concentrado final de Zn. 
16. Banco de dos celdas Deliver Sub A No. 24 para flotación agotativa de Zinc. 
17. Bomba SRL 4" x 3" para colas finales (jales). 
18. Banco de dos celdas Denver Sub A No. 24, para flotación de limpia de Zn. 
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Tabla IV.1.7 Dosificación de Reactivos Aplicados a la Campaña de Compra (t) 
CONSUMO 

Reactivo Punto de 
Adición 

Normal (2) 
..1ton 

Real 
145.11i 

Total 
Tons 

Exceso 
Jyton 

Costo 
145/Kg 

Cargo por 
Exc. n'ion 

I. ZnSO4 Molino, 
Acond. y 
Limp. Pb 

450 1,712 16.3 1,262 2.35 2.96 

NaCN Molino, 
Limp. Pb 

120 253 2.4 133 5.40 0.72 

Na011 (6) Molino " ____ 73 0,7 73 1.21 0.10 

Espumante Priiii.-Agot. 
.Pb 

70 198 1.9 128 8.95 1.15 

AF-242 Prior -Agot. 
.Pb 

20 32 0.3 12 12.60 0.15 

XAN-343 Agot. Pb, 
Acond. - 
Agot. Zn 

60 112 1.1 52 6.46 0.35 

METSO (1) 
(6) 

Limpia Pb - 131 1.2 131 2.85 0.40 

CuSO4 Acond. Zn 450 1,314 12,5 864 2.35 2.03 
Dextrina (0 Limpil Zit - 35 0.3 35 9.00 0.30 	• 	- 

Cal Limpia do 
Zn  

3,500 5,214 49.6 1,714 0.37 0.63 	• 

AF-31 ___1  Molino 30 89 3 LO (4) 59 12.40 0.73 
9.52 (8) 

Observaciones: 
( I) 9,510.992 TMS. 
r2 )  Límite lijado por la unidad maquiladora. 
(i) Metasilicato de sodio. 
(4) 31,0 Kg. para la campana de óxidos. 
(5) Costo promedio estimado global ($3.00 DLLSIton, T.C. = 3.1214) 
(6) Reactivos adicionales a los utilizados normalmente (canasta básica) 

11/.2 FORMATOS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE ANTICIPO Y 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE MINERALES Y CONCENTRADOS DE 
COMPRA. 

La figura 1V.2.1 corresponde a un forMato propuesto para Mallar el anticipo a cuenta de 
mineral y liquidación definitiva del mismo, por igual, las figuras IV .2.2 y 1V.2.3, muestran 
los formatos para la compra de concentrados (Pb - 7.11). 
Los formatos incluyen ejemplos hipotéticos de cálculo basados en liquidaciones de MEC 
MEX PEÑOLES, vigentes hasta septiembre de 1993. 
En su elaboración deberán observarse los procedimientos de compra-venta (Capítulo 1), y 
tener siempre presente los factores que inciden sobre los resultados filiales (recuperaciones 
metalúrgicas, cotizaciones, disposiciones de fundición. cte. ). 
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Figura IV.2. I Formato para el Cálculo de Anticipo y/o Liquidación Definitiva de Mullid 
Comprado. 

Unidad Metalorsica X 
Introductor Fundo Fecha de Cierre T.C. Fecha Elaboración 
P. López La Chispa A_Ityi /30/93 3.1242 JUN/15/93 
Peso húmedo Humedad Peso seco Lote Planta Lote Remitente 
842.845 4.19% 807.530 9315 05 
Cotizaciones Au DLLS./oz. troy Ag DLLS./oz. troy Pb ctvs. DLLS./16 Zn DLLS./ton met. 
del mes 371.89 4.37492 17103 927.909 
Ensayes 1.9 200.5 4.5 4.8 
Remo. Met. % 65.0 78.0 Pb - 6.5 Zn 82.0 78.0 
Relación de Concentración 17.4 14,3 
Toneladas Métricas de Sólidos TMS Concentradas 46.410 56.470 

Cuotas para Liquidación 
Oro.- Col.x 32.15 x 0.95 x (1.95/1000 10.79053 	DLLS./ 
Plata.- Col. x 32.15 x 0.95 x 0.95/1000 126.93994 DLLS./Kg. 
Plomo.- Col. x 2.2 x 0.95 x 0.95/100 0.33958 	DLLS./Kg. 
Plata- Col x 32.15 x 0.95 x 0.95/1000 

• 
126.93994 DLI.S./KL.  

Zinc - Cot x 0.9 x 0.95 /1000 0.79336 	DLLS./K. 
Pagos en Plomo Contenidos Importe 
Oro.- P.S, x 1.9 x 0.65 x 0.97 967.380 g. x C.L. 10,438 55 
Plata.- P.S. x 0.2005 x 0.78 x 0.97 122.500 K. x C.L. 15,550 26 
Plomo.- 4.5 x 0.82 x 0.97 x R.C. 
62.3-1-59.3 x 10 	593 x Conc. 

25,512 Kg. x C.L. 9,342.44 

Sub-total 35,331 25 
Pagos en Zinc Contenidos lnrpptle 
Plata.- 200.5 x 0.065 x 0.97 x P.C. 
235.132 - 	t20' 	115.132 x 0.6/1000 x 
Conc 

2.999 Kg. x C.L. 380.70 

Zinc,- 4.8 x 0.78 x 0.97 x R.C. - 
51 93 x 0.85 x 10 x Conc. 

24,927.592 Kg x C.L. 19,776,55 

Sub-total 55 107.80 

Otras 
Fluctuación 

40.00 

Parcial 

2.00 

6.00 

17 50 

195.00 

185.00 

15.00 

Total: 

Total 
14,132.00 
8,585.85 
93,00 
8,466.00 
260.50 
1,347.00 
40.00 

32,924.75 

Di 	TOTALES 
Pagos 55,107.80 
Deducciones 32,924.75 
Valor DLLS. 22,183.05 
Anticipo 16,600,00 
Sub-total DLLS. 5,583.05 
M.N.(NS) 17,442.60.  
M.N.(134) 4  I.V.A. 21,111.82 
CUADRO PARA ANTICIPO 

Deducciones 
Beneficio Planta 
Fund. Plomo 
Castigos  
Fund. Zinc 
Castigos " 
Flete a Fund. Pb-Zn 
Tercenas (Rtte.) 

Val (I) (3) M.N.(NS) 69,304.301 I.V.A. (2)(3) 3,669.22 
in Cantidad a facturar por parte del remitente 
2) Oro excento de I.V.A. (Diario Oficial Nov./21/91 
valor DLLS.: 22,183.05 diferencia: 11,744.50 x T.C. x 10% 
pago oro: 10,438.55 
rti Cuadros que integran la liquidación definitiva del lote. 

Pagos 54,980.00 
DeducCiones.  32,846 70 
Valor DLLS. 22,133.3(1 
Anticipo Al 75% 
Anticipo DLLS. 16,600.00 
M.N.N$ 51,861.72 



Figura IV.2.2 Formato para el Cálculo de Anticipo y/o Liquidación Definitiva de 
Concentrado de Plomo Comprado. 

Unidad Metalúrgica X 
Introductor Fundo Fecha de Cierre T.C. Fecha de 

Elaboración 
P. López La Chispa May/30/93 3.1242 JUN/I 5/93 
Peso húmedo Humedad Peso seco Lote Planta Lote Remitente 
39.805 9.97% 35.836 9320 02 
Cotizaciones Au DLLS./oz. trote, Ag DLLS./oz. troy Pb ctvs. DLLS./lb 
del mes 371.80 4.37492 17.103 
Ensayes Au 	g/ton Ag 	pjlon Pb % As 
Planea 15.4 1,497 	

-..
51.7 

Remitente 15.9 1,480 52.0 
Tercerías 
Ensayes Finales 15.65 1,488,5 51.85 

Cuotas para Liquidación 
Oro.- Cot.x 32.15 x 0.95 x 0.95/1000 10.79053 	DLLSJg. 
Plata.- Cot. x 32,15 x 0.95 x 0.95/1000 126.93994 DLLS./Kg, 
Plomo.- Cot, x 2.2 x 0.95 x 0.95/100 0.71152 	DLLS./KIL ....—+ 

Pagos en Plomo Contenidos Impone  
Oro.- P.S. x 15.65 e 0.97 544.010 g. x C.L. 5,870.14 
Plata.- P.S. e 1,488.5 x 0.97/1000 51.742 Kg. x C.L. 6,568.10 
Plomo.- 51.85-3=48.85 e 10 e 0.95x 
PS 

16,631592 Kg. e  C.L. 11,833.00 

Total 24.271.24 

Deducciones Parcial iTotal 
6,629.70 Fund. Plomo 185.00 

Castigos " 
Flete a Fund. Pb 15.00 537.54 
Tercerías (Rtte.) 
Beneficio Planta 
Otras 

Total: 7,167.24 

(3) TOTALES 

Pagos 24,271.24 
Deducciones 7,167.24 
Valor DLLS. 17,104 00 
Anticipo 12,000.00 
Resta DLLS. 5,104.00 
Resta M.N.(1•1$1 15,945.90 
M.N.(NS)+ I.V.A. 19,455.70 

(4)  

Pagos 24,085.00 
Deducciones 6,942.15 
Valor DLLS 17,142.85 
Anticipo Al 70.00% 
Anticipo DLLS. 12.000.00 
M.N. NS 37,490 40 

53,436.30 	
1 

3,509.75
1.V.A. 	()) 

I  
Valor (i)M.N.(NS)  

(ti Cantidad a facturar por parte del remiteneie 
(2) Oro excento de I.V.A. (Diario Oficial Nov./21/91 
valor DLLS.: 17,104.00 
pago oro: 	5,870.00 

diferencia: 	11,234.00 x T.C. x 10% 
(3) Cuadros que se integran para la liquidación definitiva del lote. 
(4) Cuadro que se integra para el anticipo. 



(2) 

Valor (i) M.N.(NS) I.V.A. (t) 
21,909.30 2,191.00 
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Figura 1V.2.3 Formato para el Cálculo de Anticipo y/o Liquidación de Concentrado de Zinc 
Comprado. 

Unidad Metall.  ica X 
Introductor Fundo Fecha de Cierre T,C. Fecha de 

Elaboración 
P. Luz La Chispa May/30/93 3.1242 JUN/15/93 
Peso húmedo Humedad Peso seco Lote Planta Lote Remitente 
45.950 9.19% 41.727 9325 01 
Cotizaciones 191,DLLS./oz. troy Zn DLLS./ton met. 
del mes 437492 926.340 17.103 
Elgyes Ag 	glton Zn % INS. % Fe % As "/0 F % 
Planta 1(19 58.2 9.5 
Remitente 199 57.4 
Tercerías 
Ensayes Finales 184 57.8 9.5 

Cuotas para Liquidación 
Plata.- Cot. x 32.15 x 0.95 x 0.95/1000 126 93994 DLLS./Kg. 
Zinc.• Cot. x 0,90 x 0.95 /1000 0.79202 	DLLS ./Kg. • 

Pagos en Zinc Contenidos Importe 
Plata.• 169-120= P.S. x 49 x .6 x 
0.97 /1000 

1.190 Kg. x C.L. 151.06 

Zinc.- 57.8 x .85 x 10 x 0.97 x P.S. 19,885.461 Kg. x C.L. 15,749.71) 
Total 15, 900.76 

Deducciones Parcial Total 
Fund. Zinc 195.00 8,136.80 
Castigos " 3.00 	(4) 125.20 
Flete a Fund. Zn 15.00 626.00 
Tercerías (Rtte.) 
Beneficio Planta 
Otras 
Total 8,888.00 

Totales 	(2) 

Pagos 15,900.76 
Deducciones 8,888.00 
Valor DLLS. 7,012.76 
Anticipo 4,000.00 
Resta DLLS. 3,012.76 
Resta M.N.(NS) < 9,412.50 
M,N.(NS) + I.V.A. 11,603.50 

(3) 

Pagos 15,650,00 
Deducciones 9,935.70 
Valor DLLS. 5,714.30 
Anticipo Al 70.00 % 
Anticipo DLLS. 4,000.00 
M.N. N$ 12,496.80 

(1) Cantidad a facturar por parte del remitente. 
(2) Cuadros que se integran para la liquidación definitiva del lote. 
(3) Cuadro que se integra para el anticipo. 
(4) 9.5 • 8.0 = 1.5 x 2.00xC/1.0% = 3.0 DLLS. x P.S. 
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V.1 CONCLUSIONES 

I.- 	El muestreo manual no es el adecuado para comprar mineral. Lo anterior, se 
confirmó en el caso de compra presentando, 27 lotes y su beneficio de 9,510.992 t.m.s., 
esta operación arrojó una pérdida económica estimada de: 
N$ 492,825.00 M.N. (tabla IV. 1.3.). 
Con respecto al programa de ingresos (Tabla IV.1.3), se registró una desviación negativa 
del -31.55%, frente al ingreso real por concepto de liquidación en los concentrados de 
plomo y zinc. 
Por su palle el programa de egresos mostró mayor certidumbre por el resultado alcanzado, 
hecho que así continua la variación negativa de tan solo 0.16%, frente al total de egresos 
reales. 

I.as conclusiones y recomendaciones aquí expuestas tendrán efecto como medidas 
precautorias en la elaboración de un programa de estado de resultados que brinde 
información oportuna y fidedigna a la empresa compradora de Mineral y concentrados. 

2.- La empresa o unidad metalúrgica que desee aplicar el sistema de compia propuesto, 
deberá disponer o adquirir el equipo necesario para realizar la operación de muestreo en 
forma mecánica y automatizada, 

Como referencia, la unidad Villa Matamoros (150 ton/día), en donde se benefició el mineral 
de compra, cuenta con un circuito de muestreo integrado por: una tolva de muestreo (80 
toas., aprox.), un inuestreador automático para mineral seco con desplazamiento de 
241609.6 mm) y cortador de carga, dos partidores Jones, dos tolvaá para cada partidor 
con compuerta y timen (reloj de control). 

3.- Los precios promedio del plomo y zinc en las liquidaciones de fundición registraron 
una variación negativa del 32.22% y 26.27% con respecto al precio de compra, caso 
contrario a lo sucedido con el oro y la plata (+8.20% y + 15.92% promedio tabla IV. 1.2.) 
La baja en las cotizaciones de los metales es una situación ingfonderable que afecta el pago 
de las liquidaciones durante el procesos de compra independientemente del tipo de muestreo 
ejecutado. 

4.- El cargo por exceso de reactivw, químicos usuales en flotaciónes plomo-zine y 
adicionales a estos (Na01-1, metasilicato de sodio y dextrina), para controlar a elementos 
indeseables a niveles exentos de castigo, no se manifestó positivamente en la calidad de los 
concentrados producidos y comercializados. 

Del análisis de la tabla IV 1.2., la fundición de Met-Mex-Peñoles reporta un castigo global 
en concentrados de zinc de $12.00 dls/ton (307,763 t.m.s., $3,693,00d1s, n$ 11,528.00 
M.N.:, te. prom:3,1214),conlin»ado sobre todo por la presencia de flúor, y en menor escala.  
por arsénico, insoluble y fierro. 

Por su parte la U. Villa Matamoros facturó por exceso de reactivos la cantidad de $ 
20,980.00 dls. ($2.20 dls./ton., respecto al mineral magullado 9,510.992 un .s.), equivalente 
a: N$65,606.00 M.N.(t.c. promedio: 3.127), de alguna ferina, esto significó un incremento 
a la tarifa de maquila pactada de $13.00 dls/ton a $15.20 dls/ton. 
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Lo acontecido, se corrobora cuando en agosto de 1993, se planteo a la misma unidad otra 
maquila de 950 toas. (sulfuros), pero esta vez el costo de tratamiento seria de 
$17.50dIsiton. 

5.- El ingreso neto calculado por contenido de cobre fue de: N11,211.00 M.N. 
($1,349.001)LS, T.C. prom. líq.:3.1211) 
Lo anterior, representa un ingreso adicional en la liquidación de fundición_ ya que de 
acuerdo a procedimientos (1.8, leyes mínimas de pago), los lotes comprados no ensayaron el 
mínimo requerido de cobre para ser susceptibles de pago. 

6.- El caso real de compra de mineral y la comercialización de los concentrados 
producidos (plomo y zinc) , están basados en la reglamentación de la empresa Met-Mex-
Peñoles. 
En México y en el extranjero existen otras fundiciones y empresas dedieadas a comprar 
concentrados bajo otras normas y especificaciones, por lo cual, es preciso conocerlas y 
analizarlas previo a la toma de decisiones. 

7.- La mezcla de minerales y concentrados ofrece a los mineros la oportunidad de que 
su producción sea aceptada por la unidad compradora, máxime si contienen elementos 
indeseables (flúor y arsénico). 

8.- Las modificaciones a cada imito (le los procedimientos descritos, estarán . en función 
de la política administrativa que adopte cada empresa interesada en comprar minerales y 
concentrados. 
Por lo que antecede, la compra de minerales y concentrados es tina altemathla viable de 
llevar a la practica, como un intento de reactivar la pequeña y mediana minera del país, y 
por supuesto el trabajo elaborado es perfectible en su contenido. 

.- 	El proyecto de compra-venta de minerales y concentrados basado en un reglamento 
normativo de procedimientos (capítillo.1), flIC una realidad que el sector minero oficial, a 
través de Comisión de Fomento Minero, llevó a la práctica (1990-1992), con el fin de 
capitalizar económicamente en forma ágil y oportuna al pequeño y mediano minero, para 
enfi.entar el problema de abastecimiento de mineral en sus plantas de beneficio. 

10.- En cuanto al manejo de aspectos legales, se considera peitinente la intervención de 
un profesional en la materia, esto para efecto de tener una operación sana y apegada a lot 
requisitos estipulados por la ley. 



V.2 RECOMENDACIONES 

1.- En la estimación del programa de estado de resultados, deberán extremarse los 
cuidados ante cualquier posibilidad de variación de los conceptos que lo integran, 
particularmente y de sobremanera las cotizaciones de los metales, por lo cual es preciso 
investigar las tendencias de los precios a li►turo en publicaciones especializadas (Metals 
Weck, Diarios Financieros, Etc.), o bien, considerar u►  cargo adicional por fluctuación de 
cotizaciones. 
En cuanto a tratar de solucionar los problemas de elementos castigables, se recomienda 
efectuar pruebas orientadas a modificar el circuito establecido, aumentar el número de 
limpias, integrar una remolienda, etc. Actualizar y poner en practica técnicas operativas , 
promover la investigación metalúrgica para eliminar al máximo el flúor y arsénico, 
principalmente. 

2.- Destinar recursos económicos para adquirir un microscopio óptico (14), con la 
finalidad de realizar el análisis mineragrafico dedos minerales susceptibles de compra y 
asimismo disponer de mayores elementos de juicio y soporte durante la compra de 
mineral y su beneficio. 

3.- Evaluar si es factible económicamente concentrar el flúor, arsénico y antimonio, 
este ultimó con menor ocurrencia en los minerales procesados. 

4.- Optimizar al máximo las condiciones de proceso, comparando para tal efecto los 
resultados obtenidos en pruebas de laboratorio y aplicando constantemente controles 
metalúrgicos de operación (capitulo II. 



9.- MAQUINAS DE PROCESO, S.A. DE C.V. 
OPERACIÓN DE CONTROL. DE PLANTAS DE BENEFICIO 
MÉXICO. 

10.- TEORÍA Y PRACTICA DE TRITURACIÓN Y MOLIENDA 
EDITADA POR COMISIÓN DE FOMENTO MINERO 
MÉXICO, (1975) 
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